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(C on tin u a n o . v id , pág . 9 1 . )

61 . A .  S h e p h erd i S p ren g . ; rhizom ate  erecto , vel 
ascendente, lignoso, apice squam is lanceolatis, fuscis ob- 
sito; s tip it ib u s , fasciculatis, erectis, 2O-3o0t- longis, gra- 
cilibus, stram ineis vel fnscescentibus, nudis vel deorsum  
parce squam osis, o v a to -ve l subellip tico-lanceolatis, 20- 
40ct- longis, io -2 5 ct- latis, pinnatis, apice pinnatifidis, 
herbaceis aut papyraceis, utrinque nudis, pallide viridibus; 
r a c h igracili, stram inea aut fuscescente, nuda, apicem  
versus interrupte alata; p in n is  liberis, utrinque 8-10, ova- 
li-vel ob longo-lanceolatis, lon giu scule petiolatis, basi in- 
riore aprup te cuneata  asym m etricis, basi superiore cum 
rachi parallela; m argin e utroque pinnatifido, apice sub- 
obtuso vel acum inato aut lo n ge  cu spid ato; lobulis d en ta 
tisi venís  conspicuis, pinnatis; ven u lis  in lobis inferiori- 
bus utrinque 5-7, indivisis vel iterum  dichotom is, nunc ple- 
risque fertilibus, nunc ram o infimo antico tantum  fertili; 
soris  longiusculis, linearibus, m argin em  non attingen tibus.

H k , Sp. I l i p a g .  248/ ( e x  p a rte)  H k .  & . B k . Syu. 
pag. 232. B k . F io r . B ra s. loc. cit. pag. 431.

Rizoma leñoso, erguido ó ascendente, cubierto en el ápice 
cun escamas lanceoladas, negruzcas; estípites fasciculados, ergui-
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dos, á veces tortuosos, delgados, 20-30ct- largos, ligeramente es
camosos y  negruzcos en la base, superiormente desnudos, paji
zos ó pálidamente castaños; frondes aovado-ó elíptico-lanceola- 
das, 20-40°*- largas, 10-25 ct- anchas, pinadas, pinatifidas y  acu
minadas ó cuspidadas en el ápice, herbáceas ó papiráceas, páli
damente verdes, lampiñas, 6 ligeramente pulverulento-pube- 
scentes; raques endebles, semicilíndricas, pajizas ó negruzcas, 
ápteras 6 en la parte superior interrumpidamente aladas; pinas 
libres 8-10 de cada lado, oval ú oblongo-lanceoladas, falcadas, 
acuminadas ó cuspidadas en el ápice, la base inferior acuñada, 
la superior truncada, paralela con la raquis y  auriculada; el mar
gen más 6 menos profundamente pinatifido de ambos lados, ló
bulos dentados ó inciso-dentados, con el diente ínfimo interior 
de cada lóbulo ordinariamente mayor; pinas inferiores más dis
tantes, más largamente pecioladas y  más profundamente lobula
das, ya iguales á las siguientes, ya mayores, ya ligeramente re
ducidas; venas pronunciadas, con cuatro ó seis venillas simples ó 
bifurcadas en los lóbulos inferiores, de las cuales á veces la ma
yor parte son fértiles, otras veces solamente la ínfima anterior de 
cada grupo; so ros lineares, aproximados al nervio medio y ter
minados, ordinariamente, lejos del margen; involucro cartilagíneo, 
entero, consistente, negruzco.

Crece en los bosques de la región tropical y  subtropical de los 
Colorados, en el valle de Pallatanga, cerca de P7iente de Chimbo ;  
colectado también en Baños por el Dr. D. Pedro Lisarzaburu.

62. A .  s ilv a ticu m  P r e s l.; rh izo m a te ? stip itib u s  fasci- 
culatis, erectis, robustís, 3 0 -4 5 et- longis, deorsum  livido- 
n igrescentibus et parce squam osis, sursum  rachibusque 
stram ineis, p u lveru lento-p ubescen tibu s; fro n d ib tts  pinna- 
tis, ápice pinnatifidis, 60-80ct- longis, 25-30°*- latis, her- 
baceis, utrinque nudis, subtus pallidioribus; rachibus  sub- 
cylindricis, antrorsum  canalicu latis; p in n is  subopposi- 
tis, 18-20-iugis, rem otis, lo n g e  petiolatis, lanceolatis, acu- 
m inatis, basi utraque subaequaíi, truncato-obtusa aut ro- 
tundata; m argine  lev iter lobulato; lobulis obtusis, den- 
ticulatis; venis tenuibus, in lobulis singulis 5-6, furcatis; 
v en u lis  ascendentibus, p lerisque fertilibus; soris  lineari- 
bus, angustis, e ñervo m edio fere usque ad m arginem  
productis; in vo lu cris  angustissim is, badiis, integerrim is.

I I k . Sp. I I I p a g .  248/ ( e x  p a r te )  I I k .  8¿. B k . Syn. 
p a g . 232. B k . F lo r . B ra s. loe. cit. p ag. 431.

Rizoma desconocido; estípites fasciculados, erguidos, robus
tos, angulosos, 30-45 °*- largos, inferiormentc lívido-negros, par-
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camente escamosos, superiormente, así como las raques, pajizos 
y  pulverulento pubescentes; frondes oblongo-lanceoladas, 6o- 
8oct- largas, 25-30ct- anchas, pinadas, pinatifidas en el ápice, her
báceas, verdes, inferiormente más pálidas; raques robustas, se- 
micilíndricas, interiormente asurcadas; pinas pecioladas, casi 
opuestas, de 18-20 pares, apartadas, erecto-patentes, lanceoladas, 
acuminadas, 12 -15ct- largas, 3-4ct- anchas, simétricas, con am
bas bases casi iguales, truncadas, obtusas; el margen ligeramente 
lobulado, con los lóbulos obtusos denticulados, el ápice acumi
nado, remotamente dentado; las inferiores iguales á las medidas ó 
poco menos, á veces mayores; venas finas, en cada lóbulo 5-6, 
ramificadas, las inferiores arqueado-ascendentes, casi todas fér
tiles; sor os angostamente lineares, prolongados desde el nervio 
medio casi hasta el margen; involucros ténues, muy angostos, en
teros, casi sólo los ínfimos de cada grupo diplazioídeos.

Crece en la región tropical en los bosques de los Colorados y  en 
el valle de Pallatanga cerca de Puente de Chimbo.

63. A .  M occennianurn  S o d .; rhizom ate  erecto  l ig 
noso, robusto; stip itib u s  fasciculatis, erectis, 4 o -6 o ct- Ion- 
gis, basi squam is lineari-subulatis, falcatis, n igrescenti- 
bus conspersis, sursum  nudis, ut raches, pallide casta- 
neis; fr o n d ib u s  8 o - io o ct- longis, i o - i 5 ct latis, pinna- 
tis, ápice pinnatifidis, deorsum  an gustatis, vel aequalibus 
herbaceis, utrinque g la b ris; rachibus  robustis, stram i- 
neis, apteris, g la b ris; p in n is  longiu scule petiolatis, re- 
motis, praeter lóbulos apicis pinnatifidi, utrinque 15-20, 
lanceolatis, ápice acum inatis, rem óte serratis, m argin e le- 
viter p inn ato-lobatis; latere inferiore latiore; basi utra- 
que truncata, inferiore m agis producía, lobulis m argina- 
libus denticulatis; venis  tenuibus, in lobis singulis 6-8- 
iugis; soris  linearibus, elongatis, fere usque ad m a rg i
nen! productis, inferioribus lobulorum  latitudinem  supe- 
rantibus; in vo lu cris  tenuibus, integris, nigrescentibus.

S o d ir o ; R eccnsio  & . pag. 34.

Rizoma erguido, leñoso, desnudo ó ligeramente escamoso 
en el ápice; estípites fasciculados, 40-6oct- largos, erguidos, ro
bustos, cubiertos en la base de escamas lanceoladas, falcadas, ne
gruzcas, caducas, superiormente lampiños, y, así como las ra
ques, castaño-pajizos; frondes oblongo-lanceoladas, 8o-iooct- lar
gas, pinadas y  brevemente pinatifidas en el ápice, herbáceas, 
lampiñas; raques robustas, ápteras, semicilíndricas, lampiñas; 
pinas (fuera de los lóbulos del ápice pinatifido) 15-20 pares, lar
gamente pecioladas, divaricadas, distantes, io - i2 ct- largas, 2 1/ ,-
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4 ct- anchas, con las bases igualmente truncadas, la inferior (así 
como el lado correspondiente) más prolongada, el margen lige
ramente pinado-lobulado, puntiagudo ú obtuso, denticulado ó 
crenulado, el ápice acuminado y  remotamente aserrado; pinas 
inferiores reducidas ó á veces iguales á las siguientes, más lar
gamente pecioladas, distantes 4-5ct una de otra las de la misma 
serie: venas finas, sobresalientes de ambos lados, 6-8 pares en ca
da lóbulo, en los inferiores hasta 10-12 pares; soros angostamen
te lineares, casi erguidos y  terminados á poca distancia del mar
gen, los inferiores más largos que lo ancho de los lóbulos; invo
lucros angostos, enteros, negruzcos.

Crece en los bosques de los Colorados á 400 metros.
Observación> Especie próxima al A. silvaticum Presl., de 

la cual se distingue por los estípites y raques más robustos, las 
pinas más anchas, más cortas y más tenuemente herbáceas; las 
venas más numerosas en cada lóbulo; casi por las mismas razo
nes se distingue también de nuestro A. meniscioidcs.

64. A .  crenulatum  P resl.; rhizom aie  erecto, elato, 
subarborescente, squam is paucis, p ap yraceis, ovato-lan- 
ceolatis, n igris ad apicem  consperso; stip itib u s  2 5 -4 0 ct- 
longis, erectis, rigidis, n igrescentibus, ad basin squam o- 
sis, sursum  nudis; fr o n d ü m s  6 o -8 o ct- longis, 25-30 ct- la 
tís, ovali-lanceolatis, pinnatis, ápice pinnatifido, herba- 
ceis, intense viridibus, utrinque g la b ris; raeh¿bus subey- 
lindricis, apteris, lev iter pubescentibus, n igris; p iiin is  
utrinque 15-20, breviter petiolatis, d ivaricatis, rem otius- 
culis, 1 2 - 1 5 ct- longis, 3 -4 ct- latis, basi sub aeq ualiter trun- 
catis, sym m etricis, m argin e usque ad m édium  et ultra 
pinnato-lobulatis, lobis rotundatis, denticulatis; ápice Ion- 
g e  acum inato, serrato; venís tenuibus, erecto-patentibus, 
in lobis sin gulis 8 -10 -iu gis; soris  inferioribus dim idiam  
loborum  latitudinem  subaequantibus; in v o lu cris  fusces- 
centibus, angustissim is.

H k .  & . f ík .  Syn . pag. 236.

Rizoma erguido, casi arborescente, leñoso, con pocas esca
mas aovado-lanceoladas, negruzcas y  casi coriáceas; estípites 25- 
40ct- largos, erguidos, robustos, rígidos, interiormente escamo
sos, negruzcos; frondes 6o-8 oct- largas, 25-30ct- anchas, aovado- 
lanceoladas, pinadas, angostadas inferiormente, pinatifidas en el 
ápice, membranáceas, intensamente verdes, lampiñas de ambos 
lados; raques, así como los estípites, castaño-negruzcas, semici- 
líndricas, pulverulento-pubescentes; pinas 15-25 pares, casi sé
siles, divaricato-patentes, 12 -x 5ct- largas, 3-4 ct- anchas, simétri
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cas, con ambas bases truncadas, paralelas con la raquis, los bor
des divididos hasta la mitad ó las dos terceras partes; el ápice 
acuminado ó acabado en cúspide linear, remotamente dentada; 
lóbulos de las pinas falcados, obtusos, crenulado-dentados; votas 
de los lóbulos finas, 8-10 de cada lado, comunmente indivisas; 
soros angostos, los inferiores casi iguales á la mitad transversal de 
los lóbulos; involucros angostos, tenues, enteros.

Crece en los bosques de los Colorados y  en el valle de Palla- 
tanga cerca de Puente de Chimbo;  entre too y  6oo metros.

65. A .  costale S w .; rhizom ate  robusto, erecto, sub- 
arborescen te; s t ip i l  ¿bus 3 o -5 o 0t- longis, fasciculatis, ro- 
bustis, erectis, deorsum  vel undique squam is m em bra- 
naceis, lineari-subulatis, plus m inusve dense conspersis; 

fr o n d ib u s  ovali-lanceolatis, bipinnatiñdis, ápice pinnati- 
fidis, 6 o - i o c et- longis, 3 0 -ó o ct- latís, coriaceis, rachibus  
crassis, angulatis, squam is fibrillosis plus m inusve d e n 
se conspersis et ferru gin eo-tom en tellis; p in n is  d ivarica- 
to-patefitibus, subsessilibus, 1 5 -2 5 ct- longis, 4 -8 ct- latis, 
basi utraque truncata subaequali, m argin e profunde pin- 
natifido, ápice acum inato-dentato, lobis latis, p atentibus 
obtusis, crenulatis aut subfalcatis; tqenis lobulorum  8-10- 
iugis, sem el aut iterum  bifurcatis; soris  num erosis, cra s
sis, e ñervo m edio fere usque ad m argin em  p rod líctis; 
in vo lu cris  linearibus, integris, persistentibus.

H k . Sp. / / / png. 2 5 4 ; H k .  & . B k . Syn . pag. 236.

Rizoma erguido, robusto, leñoso, casi arborescente, cubier 
to en el ápice de escamas membranáceas, linear-alesnadas; estí
pites fasciculados, robustos, rígidos, ferruginoso-tomentosos y es
parcidos (ó sólo en la parte inferior) de escamas análogas á las del 
rizoma, 25-40^- largos; frondes oval-lanceoladas, contraidas en 
la base, bipinatifidas, pinatifidas en el ápice, 6 o-lo oct- largas, 
30-6oct- anchas, coriáceas, superiormente lampiñas, inferiormen- 
te pubescentes y, á veces, escamosas en los nervios, raques ro
bustas, semicilíndricas, brevemente ferruginoso-tomentosas; p i
nas divaricato-patentes, casi sésiles, 1 5-25ct- largas, 4-8 ot- an
chas, con ambas bases truncadas y paralelas con la raquis, pinati
fidas hasta la mitad ó las dos terceras partes, acuminadas en el 
ápice; lóbulos hasta 3-4ct- largos, 2ct- anchos, obtusos ó algo pun
tiagudos, denticulados en el margen; venas de los lóbulos 8-10 
de cada lado, una ó dos veces bifurcadas; soros numerosos, linea
res, terminados muy cerca del margen; involucro firme, entero, 
persistente.

Crece en los bosques de la región subandina, en Nanegal, Can- 
zacoto, Mindo, efe.
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66. A .  F ra n co n is  M ett. “ stip itib u s  3 0 ct- longis, fa- 
sciculatis, erectis, griseis, inferne squam osis; fr o n d ib u s  
30-50^- longis, 20-35 cl- latis, bipinnatifidis, dense her- 
baceis, aut subcoriaceis, d ilute virid ibus; rachibus  nudis; 
p in n is  utrinque num erosis; inferioribus i5 - 2 0 tc- longis, 
ad apicem  lo n g e  acum inatis, deorsum  distincte d ivisis in 
pínnulas 3 - 5 ct- longas, i o - i 2 ml- latas, lanceolatas, inae- 
quilateras, falcatas, m argine deorsum  lobulatas, lobuîis 
oblongis, a rgu te  dentatis, latere inferiore oblique trunca- 
to, venis  pinnuîarum  in lobis inferioribus pinnatis; soris  in 
series parailelas dispositjs, m arginem  non a ttin g en tib u s”.

H k . Sp. I I I  pag. 261;  H k . &.  B k . Syn. p ag. 236.
Estípites fasciculados, erguidos, robustos, i,oct largos, de co

lor gris, inferiormente escamosos ; frondes 30-50ct- largas, 20-35 cU 
anchas, bipinato-pinatifidas, superiormente bipinatifidas, con
fluentes en el ápice; raques y estípites superiormente canalicula
dos, redondos en el dorso; pitias numerosas de ambos lados, al
ternas, patentes, las infeiiores i5-20ct- largas, muy acuminadas 
en el ápice, divididas en la mitad inferior en pínulas distintas, 
3-5 ct- largas, io - i2 ml- anchas, inequiláteras, lanceoladas, falcadas, 
con el margen inferiormente lobulado; los lóbulos oblongos, aser
rado-dentados, lado inferior oblicuamente truncado; venas de 
las pinas pinadas en los lóbulos inferiores, sencillas ó bifurcadas; 
soros dispuestos en las pínulas en dos series paralelas, encorva
dos, terminados dentro del margen.

Colectado, según Hk., por Júme son en los bosques de Archidona.
Observación, lista especie nos es todavía desconocida; su 

descripción la hemos tomado de Hk. & Bk., lugar citado.

67. A .  M i ld e i  Ivuhn.; “ rhizom ate  ascendente, gra- 
cili, squam is ferrugineis, lividis, oblongis, acutis obtecto, 
m ox denudato; stip itib u s  fasciculatis, i o - i 4 ct- longis, ut 
raches, lividis, nudis; fro n d ib u s  i5 - 2 0 ct- longis, bipinna- 
tis, ob lo n go-vel ovato-lanceolatis, dense herbaceis, d i
lute viridibus, g laberrim is; p in n is  approxim atis, petio- 
latis, lanceolatis, subfalcatis, ascendentibus, 2 -3 ct- latis; 
latere superiore producto, inferiore ad basin cuneato- 
truncato; p in n u lis  inferioribus ascendentibus, distincte 
p eticlatis, 3 -4 ml- latis, latere superiore auriculato, in fe
riore subdim idiato; venis distinctis, erecto-paten tib us; so
r is  paucis, e longatis, e costa fere usque ad m arginem  pro 
ductis; in vo lu cris  m em branaceis, irregu lariter s in u atis” .

K u h n  in  L in n a ea . l ie u e  F o lg e , I I  Bcind, p ag. 95.

Rizoma ascendente, grácile, cubierto al principio de esca
mas ferruginosas, lívidas, oblongas, puntiagudas, finalmente des-
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nudo; estípites r o - i5 ct- largos, fasciculados, así como la raques, 
lívidos, desnudos; frondes aovado-ú oblongo-lanceoladas, 15- 
20ct- largas, bipinadas, pinatifidas en el ápice, densamente her
báceas ó membranáceas, intensamente verdes, muy lampiñas; 
pinas pecioladas, aproximadas, ascendentes, lanceoladas, casi 
falcadas, 2-3 ct- anchas, asimétricas; base superior prolongada, la 
inferior acuñada-truncada; pínulas inferiores trapezioídeo-oblon- 
gas, distintamente pecioladas, 3~4m¡- anchas, auriculadas en la 
base superior, demediadas en la inferior, en lo demás ligeramen
te aserradas, las superiores confluentes en el ápice inciso-denta
do de las pinas; venas sensibles, erecto-patentes, prolongadas en 
los dientes del margen; seros pocos, prolongados desde el nervio 
medio casi hasta el margen.

Colectado en el Ecuador por J¿mesón y  Spruce.
68. A . p u lico su m  H k .; rhizoviate  erecto, lignoso, 

robusto, squam is atro-fu liginosis, lanceolatis ápice ob- 
tecto; stip ilib u s  fasciculatis, 3 0 - 6 0 longis, robustis, an- 
.gulosis, deorsum , ut caudex, dense squam osis, sursum  
nudis, pallide castaneis vel stram irieis; fr o n d ib u s  50- 
i o o ct- longis, 30-50^- latís, ovatis vel deltoideis, tripinna- 
íifidis, ad apicem  pinnatifidis, coriaceis; rachibus  rachil- 
lisqu e angulosis, brevissim e tom entosis; p in n is  distin- 
cte  petiolatis, patentibus, rem otis, utrinque 10-15, lanceo- 
latis vel ob longo-lanceolatis, ápice acum inatis, inferiori- 
feus ditninutis aut m edias aequantibus; p in n u lis  ligu lato- 
lanceolatis, subsessilibus, inferioribus aequalibus vel m i
no ri bus, ultra m édium  in lóbulos ob iu sos vel subtrunca- 
tos divisis; venís  in lobulis utrinque 4-5, p lerisque sim pli- 
c ib u s; soris  utrinque 2-3, parvis, subellipticis, ñervo m edio 
approxim atis, a m argine rem otis; in vo lu cris  tumidis, la- 
.xis, coriaceis, persistentibus, p lerisque asplenioideis.

H k . Sp. I I I p a g .  262/ H k .  & . />/’. Syn. p a g . 240.

¡3 m aius, s tip ilib u s  longioribus, robustioribus, ra- 
ch ibusq ue stram ineis, lev iter tom entosis et parce fibrillo- 
so-squam osis; fr o n d ib u s  m etrum  e t ultra longis, 40 -50 ct- 
latis; p in n is  rem otis, suboppositis; p in m ilis  acum inatis; 
venís  in lobulis utrinque 5-6, óm nibus sem el aut bis d¡- 
chotom is; in volucris  tenuioribus.

Rizoma leñoso, casi arborescente, robusto, erguido, cubier
to en el ápice de escamas lanceoladas, filamentosas, negro-ferru
ginosas estípites fasciculados, 30-60ct- largos, robustos, angulo
sos, cubiertos inferiormente de escamas análogas á las del rizo
ma, superiormente desnudos 6 con pocas escamas fibrilosas, de 
color castaño claro 6 pajizo; frondes 5 0 -io o ct- largas, 3O-5o0t- an
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chas, aovadas ó deltoídeas, tripinatifidas, pinatifidas en el ápice, 
coriáceas, intensamente verdes; raques robustas, angulosas, bre
vemente palverulento-tomentosas y  á veces fibriloso-escamosas; 
pinas 10-15 de ambos lados, distintamente pecioladas, casi hori
zontalmente patentes, apartadas mutuamente de 8 -i2 ct-, 15-25 ct- 
largas, 5 - io CI- anchas, lanceoladas ú oblongas, truncadas ó con
traídas en la base; pínulas subsésiles, ligulado-lanceoladas ó acu
minadas en el ápice, divididas hasta las dos terceras partes hacia 
el nervio medio en lóbulos poca más largos que anchos, obtusos 
ó truncados; venillas 4-7 de cada lado de la central de los 
lóbulos, indivisas ó (en la forma p) 1-2 veces bifurcadas; soros 
brevemente elípticos, aproximados al nervio medio; involucros 
casi coriáceos, frágiles, inflados, persistentes, casi sólo los co
rrespondientes á la venilla ínfima anterior diplazioídeos.

p maius, forma mayor en todas sus partes; estípites casi 1 
metro largos, robustos, así como las raques y  raquillas, paji
zos, fibriloso-escamosos y tenuemente pubescente-tomentosos; 
fioudes dos y  más veces mayores que en la forma principal, pinas 
más distantes, de consistencia más tenue, y así como las pínulas, 
acuminadas; venillas en los lóbulos de 5-7 pares, 1-2 veces bi
furcadas; involucros menos consistentes.

Crece la forma principal en los bosques subaudinos del volcán 
el Corazón ; la forma ¡i en los de la región subtropical, en I.2QO 
metros, cerca de -Si. Nicolás. La primera fue colectada también por 
Jámeson.

69. A .  h ia n s  K ze . caudice  erecto, robusto, lignoso, 
ápice squam is linearibus, subulatis, fuscis obsito; stip i-  
tibas  fasciculatis, 50-60ct- longis, robustis, erectis, stra- 
m ineis, undique (rachibusque) squam is fibrosis parce 
conspersis; fr o n d ib u s  circunscriptione ovatis vel subdel- 
toideis, 8 o - io o ct- longis, 6 o -8 o ct- latis, tripinnatifidis; ra- 
ch ibus  rachillisque stram ineis, squam ulosis et ten uiter 
pubescen tibus aut nudis, dorso rotundatis, antrorsum  sul- 
catis; p in n is  alternis, rem otis, stipitatis, d ivaricato-p a- 
tentibus, 3o-5O 0t- longis, i5 - 2 0 ct- latis, h erbaceis aut pa- 
p yraceis; rachillis apteris vel sursum , e basi pinnularum  
decurrente, alatis; p in n u lis  breviter petiolatis aut subses- 
silibus, 6 - i o ct- longis, 2 -3 ct- latis, lanceolatis, acutis vel 
acum inatis usque ad m édium  vel, deorsum , usque ad cos- 
tam  in lóbulos lineares, obtusos, m argin e serrulatos di- 
v isis; ven u lis  utrinque 4-6, sim plicibus aut furcatis; sa
r is  parvis, ñervo m agis quam  m argini app roxim atis; in-  
volucris  tenuiter, cartilagin eis tum escentibus, plerum que 
infim is cu iusque lobi tantum  diplazioideis.

I Ik . Sp. I I I p a g .  233/ I I k .  81. B k . Syn. p ag. 241.
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/3 pallescens, fr o n d ib u s  m inoribus, herbaceis; rachi-  
bus densius squam osis, p in n u lis  subtus albescentibus infe- 
rioribus subsessilibus, superioribus sessilibus, in rachin de- 
currentibus, v ix  ultra m édium  lobulatis; venis u trin que3-4.

Tronco leñoso, robusto, erguido, cubierto en la punta con es
camas linear-alesnadas, parduscas, que pasan á la base de los es
típites; estípites fasciculados, 50-6oct- largos, erguidos, pajizos, 
esparcidos de escamas lineares, fibrilosas, más densas en la base, 
prontamente caducas; frondes aovadas ó casi deltoídeas, tripi- 
natifidas 6 tripinatipartidas, 8 o -io oct- largas, 6o-8oct- anchas, 
flácidas; raques primarias medianamente robustas, algo sinuo
sas, pajizas parcamente fibrilosas y ligeramente pubescentes ó 
lampiñas; pinas distantes (las de un mismo lado) de io -i5 -2 0 ct-, 
alternas, pecioladas, divaricato-patentes, lanceoladas, iguales ó 
algo contraídas en la base, 30-50ct- largas, i5-20 ct- anchas, her
báceas ó papiráceas; Taquillas endebles, semicilíndricas, ápteras 
inferiormente y superiormente marginadas ó aladas por la base 
escorrida de las pínulas superiores; pínulas brevemente peciola
das ó casi sésiles, lanceoladas, simétricas, agudas ó acuminadas y  
serruladas en el ápice y con el margen dividido hasta la mitad ó 
del todo hasta la costa en lóbulos lineares, obtusos dentados ó 
enteros; venillas pinadas, 4-6-yugadas, enteras ó unifurcadas, as
cendentes; soros pequeños, aproximados al nervio medio, de or
dinario sólo los inferiores de cada lóbulo diplazioídeos; involucros 
tenuemente cartilagíneos, inflados, irregularmente quebradizos.

¡3 pallescens, frondes menores, herbáceas, inferiormente ver
de-blanquecinas, raques y Taquillas, más escamosas y  fuligino
sas, pínulas inferiores muy brevemente pecioladas, las superio
res sésiles y  escorridas en la raquis, todas lobuladas hasta la mi
tad ó poco más; venillas da 3-4 de cada lado.

Crece en los bosques subandinos al occidente del m. Pichincha 
y  del Corazón. La var. p en los del Pululahua cerca de Nieblí.

70. A .  leptocklam ys nov. s p .; catcdice subarbores- 
cente, robusto; stip itib u s  30-40 ct- longis, robustis, deor- 
sum squam is m agnis, ovali-lanceolatis, fuliginosis, pa- 
rench ym ate m ox evanescen te, fibrilloso-reticu latis ob- 
tectis, sursum  stram in eo-castan eis; fr o n d ib u s  ovato -lan - 
ceolatis, 50-70^- longis, 30-40^- latis, tripinnatifidis, co- 
riaceis, g laberrim is; ra ch ibu s, robustis, ten uiter tom en- 
tellis, ad basin pinnarum  squam ulosis; p in n is  ob longo- 
lanceolatis, breviter petiolatis. rem otis; m ediis 20-30ct- 
longis, I 2 - I 5 ct- latis, in ferioribus parum  dim inutis; p i n 
na lis  breviter petiolatis, subcontiguis, lanceolatis, basi 
truncatis, subsym m etricis, ápice cuspidatis, m argin e fere 
usque ad costana in lóbulos lineares, subfalcatos divisis;



164 20. ASPLENIUM. 4V (DIPLAZIUM).

ven u lis  atrinqu e 4-5, parum  conspicuis, p lerisque sim pli- 
cibus; soris  m aiusculis, p lerisque diplazioideis, costae  ap- 
p roxim atis; in vo lu cris  tenuissim is, angustis, cartilagineis, 
m o x evanescen tibus.

Tronco casi arborescente, 40-50ct- alto, 6-8ct- grueso; estípi
tes terminales fasciculados, 30-40ct- largos, jugosos, angulosos 
cuando secos, densamente cubiertos en la base por escamas gran
des, aovado-lanceoladas, fuliginoso-negras, filamentoso-reticula- 
das por la desaparición del parenquima, superiormente castaño- 
pajizos, desnudos; frondes aovado-lanceoladas, 50-70ct- largas, 
30-40tc- anchas, tripinatifidas, densamente herbáceas, coriáceas 
cuando secas, intensamente verdes; raques y Taquillas robustas, 
al principio muy tenuemente tomentosas, y  finalmente lampiñas; 
con pocas escarnidas fibrilosas, especialmente al pie de las pinas; 
pinas oblongo-lanceoladas, brevemente pecioladas, apartadas, 
erecto-patentes, las medias 20-30ct- largas, I 2 - I 5 ct- anchas, an
gostadas, interiormente y acuminadas en el ápice; las inferiores 
algo menores; pínulas brevemente pecioladas, simétricas, lanceo
ladas, iguales y  truncadas en la base, divididas hasta |  de la de 
la costa en lóbulos lineares, falcados, dentados, obtusos, de los 
cuales las superiores confluyen gradualmente en la punta prolon
gada de las pinas; venillas poco aparentes, 4-5 de cada lado, las 
más indivisas; soros oljlongo-elípticos, aproximados al nervio me
dio; involucros angostos, tenuemente cartilagíneos, apenas sensi
bles después de la dehiscencia.

Crece en la hacienda La Merced cerca de Nono, á 2.900 me
tros s. vi. {Raro).

Observación. Especie muy distinta de todas las demás, por 
el aspecto general, y  en particular por los soros grandes y  por los 
caracteres del involucro muy angosto y que prontamente desva
nece debajo de los esporangios numerosos. Puede considerarse 
como especie que reúne este género con el Gymnogramme.

71. A .  vcnulosinn  B aker, “ caudice sub arb orescen - 
te, erecto ; stip itib n s  fasciculatis, m etrum  et ultra longis, 
robustis, a d b a s in  squam is linearibus, intense fuscis, 3 -4 cU 
lo n gis  vestitis; fr o n d ib u s  i ,2 5 - i ,5 0 ct- longis, 7 o -8 o ct- la 
tís, bipinnatis, subcoriaceis; rachibus  utrinque n u d is ;p in -  
n is  su b vig in tiiu g is; in ferio rib u s  30-40ct- longis, 1 o - 1 S o 
laris; p in n u lis  inferioribus 8 ct- longis, 2 -3 ct- latis, m a rg i
ne lev iter inciso-serratis; venís  conspicuis, superioribus 
furcatis, inferioribus subpinnatis; soris e  costa  fere usque 
ad m arginem  ductis”.

H k .  & . f ík .  Syn. p ag. 238.

Tronco casi arborescente, robusto, erguido; estípites fascicu
lados, robustos, metro y  más largos, cubiertos en la base por es-
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canias lineares, de una pulgada de largo, intensamente brunas; 
frondes 1,25-1,30o1- largas, 70-8oct- anchas, bipinadas, casi coriá• 
ceas; raques y ambas superficies lampiñas; pinas como 20 de am
bos lados; las inferiores 30-40ct- largas, io - i5 ct- anchas; pínulas 
inferiores 8 ct- largas, 2-3 ct- anchas, y otro tanto apartadas una de 
otra, el margen ligeramente inciso-aserrado; venas muy distan
tes, las superiores de las pínulas furcadas, las inferiores casi pina
das; sovos prolongados desde el nervio casi hasta el margen.

Colectado, según Baker, por Sprucc en los andes del Ecuador.

7 1 *  A .  m acropterum  nov. s p e c .; stip itib n s  robustis, 
120-150^- longis, erectis, rigid is, subteretibus, antrorsum  
lev iter bisulcis, n igrescentibus, tom entosis squam isque 
linearibus, e lo n gatis in dim idio inferiore obsitis; fr o n d e  
ovali-lan ceolata  \/¿-2  m etr. longa, m etrum  et ultra lata, 
bipinnata, subcoriacea, intense virid i; ra ch i rachillisque 
nigrescentibus, tom entellis, p arce squam ulosis; p in n is  
patentibus, ad apicem  pinnatifidum  in cuspidem  elo n ga- 
tam  productis; p in n u lis  i o - i 5 ct- longis, 2 } ¿ - 3 ct- latis, 
petiolatis, patentibus, ovato-lanceolatis, basi subsym m e- 
trice rotundatis, subin tegerrim is, in cuspidem  serratam  
productis, supra glabris, subtus ad costam  squam ulosis; 
venís  b is-terve  bifurcatis, patulis; soris  m agnis, ante m ar- 
gin em  evanescen tibus.

Tronco erguido, robusto; estípites numerosos, aproxima
dos, erguidos, robustos, 120-150 a - largos, casi cilindricos, lige
ramente acanalados anteriormente, negruzcos y, así como las ra
ques y raquillas tomentosos y cubiertos, especialmente en la mi
tad inferior, de escamas, lineares, negras, remotamente dentadas, 
las inferiores mayores, 2-3ct- largas, con los dientes dirigidos ha
cia atrás; fronde aovado-ó casi deltoídeo-lanceolada, 1^2-2 me
tros larga, metro y  más ancha, bipinada, pinatifida en el ápice, 
densamente herbácea, casi coriácea y  ennegrecida cuando seca; 
pinas patentes, pinadas, pinatifidas y  prolongadas en el ápice 
cuspidado; Taquillas semicilíndricas, gráciles; pínulas breve
mente pecioladas, patentes, 10-12ct- largas, 2 ^ - 3 ct- anchas en 
la mitad inferior, oval-lanceoladas, redondeadas en la base in
ferior, casi truncadas en la superior, enteras en el margen, 
salvo la cúspide remotamente dentada, lampiñas é intensa
mente verdes en la cara superior, pálidas en la inferior y espar
cidas de escamillas lineares á lo largo del nervio medio; venas 
inferiores 2-3 veces bifurcadas, las superiores indivisas; soros 
terminados antes del margen.

Crece en los bosques snbandinos cerca de Can caco to, entre 1.800 
-2,000 metros. Rara.
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72. A .  radicans  S chkr. caudice  erecto, subarbores- 
cen te; stip itib u s  fasciculatis, paucis 8 0 -10 0 ct- longis, ro- 
bustis, basi p arce squam osis, sursum  nudis, stram ineis; 

fr o n d ib u s  ovato -ob lon gis, 8 0 -10 0 ct- longis. 50 -60 ct- la- 
tis, basi parum  contractis, tripinnatifidis, in apicem  pin- 
natifidum  desinentibus; rachibus  stram ineis, glabris, d o r
so rotundatis; p in n is  utrinque 9-12, breviter petiolatis, 
d ivaricatis, m ediis (m aioribus) 25-30 ct- longis, 1 2 - 1 5 ct- 
latis, lanceolatis; r a c h ilíis  com pressis, parce fibrilloso- 
squam osis, sursum  alatis; p in n u lis  h erb aceo-p ap yraceis, 
viridibus, utrinque glabris, sym m etricis, acum inatis, infi- 
m islib eris, breviter petiolatis, in apicem  pinnatifidum  sen- 
sim confluentibus; inferiorlbus ultra m édium  costam  v e r 
sus in lóbulos obtusos, v ix  dentatos, 5 -6 mL lo n gos divi- 
sis; ven u lis  tenuibus, utrinque 4-6, plerisque fertilibus; 
soris  an guste linearibus, longiusculis, m argin em  non at- 
tingentibus, p lerum que Ínfimo antico tantum  diplazioi- 
deo; in vo lu cris  angustis, flavidis.

I I k .  I I I p a g .  261 ;  I I k .  & . f ík .  Syn. pag. 241.

Tronco erguido, robusto, casi arborescente; estípites contem
poráneos pocos (2-3), terminales, 8 o -lo oct- largos, robustos, al
go escamosos en la base, superiormente lampiños, pajizos; fron
des aovado-oblongas, 8 o -io oct- largas, 5o-6oct- anchas; algo con
traídas en la base, tripinatifidas, pinatifidas en el ápice; raques 
semicilíndricas, interiormente acanaladas, rígidas, pajizas, lampi
ñas; pinas de 9-12 de cada lado, brevemente pecioladas, erecto- 
patentes, las medias (mayores) 2S-30ct- largas, 12-15ct- anchas, 
lanceoladas; vaquillas comprimidas, desde la mitad superior ala
das; pínulas herbáceo-papiráceas, lampiñas, lanceoladas, simé
tricas, truncadas en la base, acuminadas en el ápice; las inferio
res brevemente pecioladas, las superiores sésiles y  gradualmente 
confluentes en el ápice lobulado, aserrado de las pinas; las me
dias y  las inferiores, divididas hasta la mitad ó las dos terceras 
partes en lóbulos obtusos, denticulados. 4-5mI- anchos; venillas 
ténues, pero evidentes, 4-6 de cada lado, las más fértiles, las an
teriores ascendentes; soros lineares, angostos, terminados dentro 
del margen, el ínfimo anterior de cada lóbulo diplazioídeo, ar
queado, 5ml- largo, los demás asplenioídeos; involucros angostos, 
tenuemente cartilagíneos, pajizos, con el borde libre, irregular
mente fimbriado.

Crece en los bosques de la pendiente occidental del Corazón, 
entre 2.000-2.200 metros.

73. A .  vastum  M e tt .; caudice  lignoso, robusto; 
stip itib u s  paucis, 2 - 3 mt- longis, p ro p e  basin  squam is pau-
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cis, linearibus, reflexis, atris, sursum  fere usque ad m é 
dium  squam is stram ineis, fibrillosis conspersis; fr o n d e  
am pia, 2 - 3 mt- longa, 1 ,5 0 - 1 ,7 0 a - lata, d elto id eo-ovata, 
patula, trip in natisecta; rachibu s  flexuosis, stram ineis, nu- 
dis, parce tom entellis;. p in n is  petiolatis, c livaricato-p a- 
tentibus, suboppositis, 4 0 -6 0 ct- longis, 20-2 5 ct- latís, 
lanceolatis, ápice pinnatifido acum inatis; r a c h illis  gra- 
cilibus, sub tom ento brevissim o, stram ineis; p in n u lis  
b rev iter  stipitatis, d e lto id eo-lan ceolatis, coriaceis, su- 
pra intense, subtus pallide viridibus, utrinque g lab ris 
vel subtus in costa  squam ulosis, et tom en toso-p u b es- 
cen tibus; la c in iis  divaricatis, ala a n g u sta  confluenti- 
bus vel inferioribus penitus solutis, m argine serratis, vel 
p inn atifido-lobulatis, ápice obtusis; v en u lis  utrinque 6-8, 
p lerisque sim plicibus, vel (in laciniis lobulatis) subpin- 
natis, óm nibus, sum m is exceptis, fertilibus; soris  lin eari
bus, rectis, m arginem  non attin gen tibu s, antico  Ínfimo 
tantum  diplazioideo; in volucris  angustis, n igrescentibus, 
m argin e libero, eroso-fim briato.

A feiten  ¿ús in  Prodrom o F lo ra e  N ovo-G ranaten sis, 
p a g . 3 19 ; H k . & . fí/c. Syn. pag. 241.

Tronco robusto, leñoso, estípites pocos, i- 3 mt' largos, cubier
tos en la base con escamas lineares, negras, casi coriáceas, su
periormente hasta cerca de la mitad de escamas fibrilosas, lar
gas, caedizas y  de tomento tenue, arañento; frondes grandes, 2- 
3mí. largas, i,50 -i,70 ct- anchas, tripinatisectas; raques angulosas, 
pajizas, esparcidas de tomento tenue arañento, especialmente en 
la base de las pinas; pinas numerosas, 40-6oct- largas, 20-25 ct- 
anchas, distantes, largamente pecioladas, divaricato- patentes, lan
ceoladas, pinatifidas en el ápice; raquillas endebles, superior
mente asurcadas, ligeramente tomentosas, Con escamillas muy 
pequeñas; pínulas divaricato-patentes, pecioladas, 12-15 de cada 
lado, distantes 5-6ct-, lanceoladas, acuminadas, truncadas en la 
base, io -J 2 ct- largas, 3-5 ct- anchas, escamosas y tomentosas en 
las venas; segmentos separados hasta muy cerca del nervio me
dio, lineares, obtusos, aserrados en el margen 6, especialmente 
los inferiores, del todo libres y pinatifidos; venillas 6-8 de cada 
lado, casi todas indivisas ó en los segmentos pinatifidos pinadas; 
so ros lineares, rectos, terminados antes del margen, 2-3ml- largos, 
casi sólo el de la venilla ínfima anterior de cada segmento dipla- 
zioídeo; involucro bruno-oscuro, con el margen libre irregular
mente fimbriado.

Crece en los bosques de la región subandina entre 1.600/ 
2.500 metros en las pendientes del monte el Corazón, Pichincha, 
Pitlulahua y  Chimborazo.



168 20. ASP'LENIUM. 4 '-' (l)IPLAZIUM).

74. A .  d iv isissim ttm  Bk. rkizom ate  ascendente, 
crasso, ad apicem  squam is elongatis, setulosis, fuscis, 
d enticu latis com oso; s lip itib u s  fasciculatis, 3 0 -5 0 ct- Ion- 
gis, angulosis, castan eis vel atratis, deorsum  dense squa- 
m osis; fr o n d ib u s  ovatis, 5 0 -6 0 ct- Ion gis, 3 5 -4 0 ct- latís, 
tri-vel quadripinnatis, tenuiter herbaceis, supra in ten 
se, subtus dilute virid ibus; rae ¡ti bus dorso rotundatis, 
fronte sulcatis, parum  sinuosis, n igrescen tib u s; p in n is  
utrinque 15-20 , subsessilibus, erecto-paten tib us, subcon- 
tiguis, lan ceolato-oblon gis, 2 0 -2 5ct- longis, i o - i 2 ct- la- 
tis; p in m ilis  subsessilibus, lanceolatis, ápice obtusis, ba- 
si truncatis, 3-5 ct- lo n g is ; p in m tlis  ultimis, iterum  in s e g 
m enta incisa, b i-triiuga, ad apicem  fiabellato-incisa, di- 
visis; v cn u lis  in laciniis utrinque 2-3; soris  linearibus. 
rectis, ante m arginen! term inatis, v ix  inferioribus dipla- 
zioideis; iiw o lu cris  linearibus, angustis, integris, p ersis- 
tentibus.

I I k .  & . B k . Syn . p ag. 242.

Rizoma subterráneo, ascendente, coronado hacia arriba por 
escamas lineares, cerdosas, negras, erizadas, muy largas; estípi
tes fasciculados, numerosos, angulosos, negros, robustos, vestí 
dos en la parte inferior por escamas muy densas, análogas á las 
del rizoma, superiormente, así como las raques, desnudos, opacos; 
frondes aovadas, 50-60ct- largas, 35-40ct- anchas, tri-cuadripina- 
das, tenuemente herbáceas, las adultas intensamente verdes en 
la faz superior y  verde-claras en la inferior; las tiernas verde-ro
sadas; raques semicilíndricas, interiormente estriadas, negras, 
lampiñas; pinas 15-20 de cada lado, casi sésiles, erecto-patentes, 
20-25ct- largas, io - i2 ct- anchas, lanceoladas, acuminadas en el 
ápice; pínulas sésiles ó casi sésiles, numerosas, ligulado-lanceola- 
das, divididas ulteriormente en lacinias romboideas, inciso-lobu
ladas ó en pínulas otra vez pinatipartidas, con los lóbulos late
rales romboídeo-trasovados y el terminal flabelado-lobulado; 
venas en los segmentos éiltimos 2-3 de cada lado; soros lineares, 
angostos, rectos, ordinariamente sólo uno diplazioídeo, termina
dos antes del margen; involucros angostos, negruzcos, finos, per
sistentes.

Crece en los bosques de la zona subtropical y  subandina de la 
región occidental, en el valle de Nanegal y  de Mindo, en Nieblí, 
Lanzacoto, en los bosques inferiores del volcán Pasochoa hasta 
2.900 metros. En la cordillera de ligua, región occidental, co
lectado por D. Rodolfo Rio frío.

75. A .  reflexum  nov. s p e c .; rhizornale  ascendente, 
crasso, lign oso; stip itib u s  m etrum  et ultra lon gis, angu-
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losis, ten uiter tom entellis, sub eben eis; fr o n d ib n s  scan- 
dentibus, m agnis, subdeltoideo ovatis, dúo m etra et ultra 
longis, i ,5 o - 2 mt- latis, cuadripinnatifidis, coriaceis, utrin- 
que viribibus, g lab ris; rachibus  flexuosis, e longatis, an- 
gulosis, n igrescentibus, nitidis; p in n is  reflexis, vald e re- 
motis, flexuosis, lon ge stipitatis, 8 o - io o cí- lo n gis; ra ch il-  
l i s , ut rad ies, flexuosis, subcylindricis, introrsum  ltv i-  
ter com planatis; p iim u lis  d ivaricatis aut d ivaricato-re- 
flexis, rem otis, stipitatis; i5 ~ 2 0 ct- longis, 5 -6 ct- latis; 
p in n u lis  tertii ordinis subsessilibus vel a m edio sursum  
sessilibus, h orizon taliter-vel reflexo-p atentibus, basi trun- 
catis, ápice acutis, profunde pinnatifldis, su'otus squam u- 
¡oso-pu bescentibus; segm en tis ultim is linéaribus, denta- 
tis; v en u lis  indivisis, utrinque 3 - 5 \ soris  crassiusculis, 
ñ ervo  m edio approxim atis; involucro  túm ido, co n sisten 
te, cartilagineo.

Rizoma ascendente, robusto, leñoso; estípites largos 1-2 me
tros, robustos, rígidos, angulosos, cubiertos de tomento muy te
nue, detergible y, así como la raques y  raquillas, negros y  algo 
lustrosos; frondes trepadoras, aovadas, 2-3mt- largas, 
anchas, coriáceas, intensamente verdes, lampiñas; taques angu
losas, flexuosas, en lo demás como los estípites; pinas reflejas, 
largamente estipitadas, en circunscripción oblongo-lanceoladas, 
8 o -io o ct- largas, caídas; raquillas cilíndrico-comprimidas, lige
ramente aplanadas superiormente; pínnlas apartadas io - i5 ct- de 
cada lado, divaricado-reflexas, con pecíolo de 2 ct- largo, lanceo- 
lado-oblongas; las medias i5-20 ct- largas, 5-6ct- anchas, con las 
raquillas comprimidas y  superiormente aladas; las superiores re
ducidas; pínulas de tercer orden sésiles ó casi sésiles, triangular- 
lanceoladas, puntiagudas en el ápice, profundamente pinatifidas, 
inferiormente pubescentes; lóbulos crenado-dentados, obtusos; 
venillas indivisas, 3-5 de ambos lados; soros arrimados al nervio 
medio, distantes del margen, casi sólo el ínfimo anterior, dipla- 
zioídeo; involucro algo inflado, densamente cartilagíneo, ente
ro, persistente.

Crece en las pendientes occidentales del Cavazón y  del Chim- 
borazo, desde 2.000 á 2.500 metros.

Observación. Especie rara y  de aspecto todo propio. Por 
las sinuosidades de las raques y  la dirección de las pinas, tiene 
muchos puntos de contacto con el A. flexuosum Presl., del cual 
sinembargo difiere por las venillas indivisas de los lóbulos y  nú
mero menor, los soros oblongos y los involucros parecidos á los 
del A. p  tilicos te ni ó á los del A. hians. Con estas dos últimas es
pecies conviene también en el número de las venillas, más difie
re en el conjunto de los demás caracteres.
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5. (ANISOGONIUM) Venas anastomosadas entre sí; soros 
geminados (diplazioídeos).

76. A .  C orderoi S o d .; rhisom ate  brevi, gracili, e re c
to, ad apicem  squam is atro-castaneis, acum inatis, cilia- 
tis, ciliis ápice biuncinatis vestito ; stip itib u s  fasciculatis, 
1 o- 20 ct' loqgis, gracilibus, fibrilloso-squam osis et furfu- 
raceo-tom entosis, n igrescen tib u s; fr o n d ib u s  sim plicibus, 
i5 - 2 0 ct- longis, 6 - i o cí- latis, ovali-lan ceolatis, basi cor- 
datis, ápice acum inatis, m argin e ad %  partes pinnatifi- 
dis, (prim aevis integris), lobis acutis vel acum inatis, in 
apicem  acum inatum , sinuatum  v. integrum  grad atim  tran- 
seuntibus; textu ra  dense herbácea, in sicco fere coriácea, 
supra glabris, subtus, pubescentibus, in costis fuliginoso- 
tom entosis; venís tenuibus, in lobis pinnatis, utrin que 8- 
12, iterato-biíurcatis, infim is cuín proxim is loborum  col- 
lateralium , ceteris iterum  inter se anastom osantibus, óm 
nibus, p raeter suprem as, fertilibus; soris  an gu ste  lineari- 
bus, plerisque diplazioideis, costam , non m arginem , attin- 
g en tib u s; in vo lü cris  angustissim is, cartilagin eis.

Sod. Recensio etc. pag. 49.

Rizoma m uy corto, grácile, cubierto en la punta por esca
mas pequeñas, brunas, con margen morado, apestañadas, con las 
pestañas divaricado-bifidas y  ganchudas; estípites fasciculados, 
numerosos, io -2 0 ct- largos, endebles, bruno-oscuros, con esca
mas fibrilosas y  tomento furfuráceo; láminas acorazonadas en la 
base, oval-lanceoladas, casi coriáceas, lampiñas é intensamente 
verdes en la faz superior, pubescentes en la inferior, con el ner
vio medio y  los laterales ligeramente fuliginoso-tomentosos, 15- 
2o0t- largas, 6 -8 ct- anchas, las primitivas enteras, las adultas 
pinatifidas hasta las dos terceras partes del nervio medio; ló
bulos aovados, 3-5 ct- largos, 2-3 ct- anchos, los inferiores obtusos 
y  reflejos, los demás acuminados ó puntiagudos, los superiores 
desvanecidos gradualmente en el ápice entero ó undulado y  acu
minado de la lámina; venas finas, pero sensibles, pinadas, 8-12 en 
cada lado de los lóbulos, 2 ó 3 veces bifurcadas, las inferiores 
anastomosadas con las próxim as de los lóbulos colaterales, las 
demás anastomosadas entre sí, todas, salvo las superiores de ca
da lóbulo, fértiles; soros m uy angostos, todos ó casi todos dipla
zioídeos, contiguos al nervio medio y  terminados mucho antes 
del margen; involucros m uy angostos, cartilagíneos, irregular
mente fimbriados.

Crece en los bosques de la legión tropical en la orilla del río 
Peripa, cerca de San M iguel de los Colorados.



20. ASPI.KNIU.M. 5? (aNISOGONXUM). 171

77. A .  ochraceum  nov. spec, rhizom ate  h yp o g aeo , 
breviter em erso, apice squam is longissim is, linearibus, 
angustis, ciliatis, castaneis densissim e obtecto; stip itib u s  
approxim ates, 4 0 -8 oct- longis, deorsum  dense, sursum  ra- 
chibusque parce squam osis et tom ento brevi ochraceo- 
fuliginoso vestitis; fr o n d ib u s  pinnatis, apice pinnatifidis 
metruni et ultra longis, 4<>50ct- latis, e llip tico-oblon gis, 
coriaceis, supra glabris, subtus in costis nervisqu e squa- 
mulis fibrillosis conspersis; rachibtts robustis, dorso ro- 
tundatis, antrorsum  sulcatis; p in n is  liberis utrinque 12- 
15, ascendentibus, 15-30^- longis, 5 - 7 ct- latis, in tegerri- 
mis, acum inatis, inferioribus petiolatis, dim inutis, basi 
subaequaliter obtuse cu neata; m ediis sessilibus, basi in fe
riore productiore, libera; suprem is basi utraque rachi a d 
nata, in apicem  pinnatifidum  paulatim  tran seu n tib us; 
venis conspicuis in fasciculis s in gu lis  utrinque 4-5, infi- 
mis cuiusque fasciculi cum p roxim is fasciculorum  collate- 
ralium circa  m edium  inter costam  e t m arginem , superio- 
ribus cuiusque fasciculi p rope m argin em  m utuo anasto- 
m osantibus, sum m is exceptis, om nibus fertiiibus; sorts l i 
nearibus, fere usque ad m argin em  productis, om nibus di- 
plazioideis; in volucris  tenuissim is, v ix  a v en a  distinctis.

A . fu lig in o s itm  Sod. R cccnsio  & . p a °. 40.

( Continuarci).
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2) En la segunda zona, que es de la reducción, el óxido de 
hierro se reduce al estado metálico por el óxido de carbono ó 
hidrógeno carbonado, y  la castina principia á perder su ácido 
carbónico.

3) La tercera zona es la de carbonización, esto es, en la que 
el hierro metálico se combina parcialmente con una cierta can
tidad del carbón incandeceute, formándose una especie de acero. 
L a  reducción del óxido de hierro y la calcinación de la castina 
concluyen en la parte inferior de la cuba y en esta zona de los 
etalajes. Cuando las cargas llegan a la  paite más baja de és
tos, ó al lugar donde la temperatura es mucho más elevada, al 
cal se combina con la ganga del mineral y con las cenizas del 
combustible quemado, que se funden un poco más abajo y cons
tituyen la escoria de fundiciones. También el hierro comienza 
á fundirse.

4) En la cuarta zona, que es la de fundición, y se halla en la 
parte superior de la obra, adquieren el hierro y los cilicatos per
fecta liquidez, caen bajo la forma de gotas en el crisol, y  el 
hierro se combina con mayor cantidad de carbono, tomando 
completamente la forma de hierro .colado. A quí también se 
transforma el ácido carbónico en óxido de carbono.

5) En la quinta zona, que es la parte más baja de la obra 
y  Ja zona de combustión, entra el airfe de alimentación, el car
bón se quema por el oxígeno del aire, y  el calor es el más in
tenso. Se quema también una parte del carbono que está en 
combinación con el hierro colado hecho líquido, que baja, por 
esta zona, en forma de gotas en el crisol. E s necesario que 
baje con rapidez, sin lo cual una parte notable del hierro se 
oxidaría á favor del oxígeno, se combinaría con la escoria, ó 
por lo menos, no tendría la liquidez perfecta en el crisol, cual 
se necesita para la fundición.

6) La última zona forma el crisol. L a fundición y las es
corias llegan á él enteramente mezcladas, se separan según el



orden de sus respectivas densidades: la fundición ocupa la 
parte inferior del crisol, y la escoria la superior; pero como la 
cantidad de ésta va aumentando, llega pronto á rebosar en la 
dama, y  sale por encima, derrramándose sobre un plano 
inclinado b d, que la conduce basta el piso del taller, de don
de la va separando el operario con una especie de batide
ra á proporción que se solidifica. E l volumen de la escoria es 
por lo menos 5 á G veces más considerable que el de fundición, 
y basta qüe ésta pueda llenar el crisol, pasan 12 ó 24 horas. 
Es esencial conservar sobre la fundición una capa de escoria, 
para evitar que se oxide por el viento de las toberas.

En la fig. 29 se anotan, además, las varias temperaturas de 
las zonas consecutivas de un alto horno.

L a marcha de la operación en un alto homo se reconoce 
en las llamas que salen por el tragante y la timpa, en el aspec
to de las toberas, en el de la fundición, en la regularidad con 
que. bajan las cargas, y  principalmente en la naturaleza de las 
escorias.

Observando todas estas circunstancias y  á veces aplicando 
el análisis químico, es como puede saberse, si hay que aumentar 
ó disminuir la proporción de mineral, castina, combustible y aire.

Finalmente se procede á la sangría ó colada del baño me
tálico. A l efecto se han preparado con arena, sobre el piso del 
taller de fundición, una serie de pequeños canales, que se ra
mifican conotra canal longitudinal, puesta en comunicación con 
una abertura particular en la dama, hacia uno de sus extre
mos laterales en la parte inferior del crisol. Esta abertura que 
se llama agujero de colada, permanece tapada durante la fusión 
del mineral con un tapón de arcilla, fijado comunmente al ex
tremo de una barra larga de hierro. E l operario le destapa, 
la fundición líquida se precipita y  llena todas las canales dis
puestas para recibirla. Cuando principia á solidificarse, se 
arroja por encima un poco de arena, con el objeto de que se 
enfríe más lentamente. Mientras dura la sangría, se detieno 
la máquina de viento. De esta suerte se obtiene fundición re
ducida, al salir del horno, bajo la forma de prismas, ordinaria
mente de sección semicircular, y que reciben el nombre de goas, 
siendo hierro colado de primera fundición.

Por lo regular se funden directamente desde el alto horno 
una porción de objetos de gran tamaño, como son tubos para 
conducir aguas, columnas grandes, piezas de máquinas y aún 
muchos objetos de menores dimensiones que admiten una es
pecie de material menos perfecta, y no es menester entonces 
aguardar á que el crisol se haya llenado enteramente de fun
dición, sino que se funde de un modo continuo, empleando á 
este fin unas cubetas ó cazos do palastro revestidos interior
mente de arcilla, que se llenan de fundición derretida, á fin de 
trasportarla rápidamente y verterla en los diferentes moldes.
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Propiedades del hierro colado.
E l hierro que así se obtiene directamente de minerales por 

medio de los altos hornos, se llama hierro colado ó fundido, pe
ro en este estado, cuando no se efectúa una segunda fundi
ción para purificaide más, contiene varias sustancias heterogé
neas, como manganeso, silicio, azufre, fósforo, magnesio, pe
queñas moles de escorias, &., y  cuya cantidad depende de la na
turaleza de la mina, de la proporción de la castina y del com
bustible empleado. Además contiene el hierro colado mayor 
ó menor porción de carbono, ya sea en estado libre ó en com
binación química. U n ejemplo de esta composición del hierro 
colado es el siguiente:

hierro................  86,739
manganeso........................................... 7,426
süígío....................................   1,310
grafito (carbono aislado).................  2,370
carbono en combinación química. . 2,080
azufre.......................... ......................... 0,001
fósforo.............................. , .................  0,080

100,000

Sólo el hierro obtenido por medio de carbón de leña y cas- 
tina suficiente, es casi siempre propio para fundir ó formar 
con moldes huecos, los diferentes objetos de hierro colado más 
complicados y que exigen un metal de mayor perfección. No 
sucede lo mismo con el hierro colado que sale de los altos hor
nos en que se emplea el cok.

Además, es de menor calidad el hierro que se obtiene por 
aplicación del aire caliente; tiene mayor cantidad de carbón y 
de silicio, presentando menor tenacidad y resistencia.

L a  producción de 100 libras de hierro colado necesita de 
70 á 30Ü libras de carbón de leña, ó también de 110 á 500 l i 
bras de cok, ó finalmente de 150 á 450 libras de carbón de pie
dra, y en este último caso siempre se necesita aire caliente pa
ra la alimentación. U n alto horno suministra, por semana, 
de 500 á 6000 quintales de hierro colado, según sea la m agni
tud de aquél, el método del servicio y la pureza del mineral.

L a  obra y los etalajes del alto horno se alteran con el 
tiempo por la acción corrosiva de la escoria A por la tempera
tura muy elevada á que están sometidos, y haciéndose más an
chos, el hierro hecho líquido no baja con la rapidez convenien-



te para evitai' la oxidación causada por el aire de las toberas. 
En este caso se liace preciso dar por terminada la campaña] 
pues para obtener una fusión conveniente habría necesidad de 
aumentar mucho la proporción del combustible, y es más ven
tajoso, en tal caso, detenerse y reparar el ulto horno. Este sir
ve de un modo continuo por largo tiempo, por lé  año hasta 5, 
8 ó también en casos raros hasta, 12 años. Cuando se ha inu
tilizado, se le deja enfriar completamente; después se derriba 
la obra, los etalajes y la camisa interior de la cuba, constru
yéndoles de nuevo sin tener necesidad comunmente de reparar 
el macizo del horno.

E l hierro colado apenas tiene elasticidad, y es menos resis
tente que el maleable, por lo que toca á choques ó fuerzas de 
tracción. Su resistencia absoluta varía entre 665 y 2410 kilo
gramos para una sección de 1 centímetro cuadrado. Se rompe 
a poco que se le tuerce, es muy quebradizo, es imposible sol
darle directamente, y aunque admite pulimento, no puede re
flectar en un grado tan perfecto como el hierro maleable y ace
ro. En cambio, tiene poca tendencia á oxidarse y se fun
de con facilidad (á cerca de 100 á 120° del piròmetro do W ed
gwood =  1500°C). Su textura es granujienta y varía mucho 
así como su color y  grado de dureza y tenacidad. Además es 
muy variable su peso específico que es de 6,635 á 7,880, siendo 
comunmente de 7,0 á 7,5.

E l hierro colado sólo se diferencia del maleable y  del ace
ro en la mayor cantidad de carbono que tiene en combinación 
química ó en estado aislado, pudiendo definirse como combi
nación del hierro puro con 2,5 á 5 por ciento de carbono.

Cuando al hierro fundido se quita su porción de carbono, 
en cuanto es posible, el producto es hierro maleable.

Pero si se le quita el carbono hasta un residuo de è á 2 
por ciento, el resultado es acero.

Además hay especies de hierro maleable que en sus pro
piedades son muy semejantes al acero, y por otto lado hay ace
ro y hierro colado que apenas pueden distinguirse uno de otro, 
lo que se explica por las varias proporciones del carbono que 
contienen. Pero en el hierro colado se halla también la m a
yor cantidad de sustancias heterogéneas, y el hierro malea
ble comunmente es el más puro. Estas sustancias hetero
géneas producen hierro ó acero de menor calidad; sólo el man
ganeso no tiene influjo perjudicial.

Hay varias especies de hierro fundido:
1” Fundición blanca. Contiene todo su carbono en combi

nación química. E s muy duro y frágil; su rotura presenta un 
blanco de plata. Se funde con mayor facilidad que la especie 
gris, pero es más vizcosa, por cuya razón se prefiere á las de
más especies para hacer el hierro forjado. Pero como es muy 
frágil, no se suele emplear para obras de fundición.



29 Fundición gris. Contiene solamente de ¡V á 1 por cien
to de carbono en combinación química, siendo así que lo de 
más del carbono se baila aislado en forma de pequeñas masas 
muy esparcidas, debiéndose á esta circunstancia el color distin
tivo, que es aplomado. Su textura es de grano bastante grue
so. En calor rojo se hace tan blando que es fácil cortarlo por 
medio de una sierra destinada para maderas. Menos frágil 
y  dura que la especie blanca, tiene cierto grado de tenacidad y 
ductilidad, por lo cual es más propio para obras de tundición; 
aunque se funda en una temperatura más elevada, presen
ta mayor liquidez y  se prefiere para la fabricación de ace
ro según el método de Besseiiicr, que consiste en quitar al hie- 
i’ro fundido y  hecho líquido una porción del carbono por medio 
de una corriente de aire que pasa por su interior.

3? Fundición mezclada. E s en todo un término medio de 
las dos anteriores y la que ordinariamente se prefiere en las 
construcciones.

Cada una de estas especies tienen sus subdivisiones, según 
sea la cantidad de carbono químicamente combinado ú otra cir
cunstancia relativa al método de su producción.

L a  fundición gris y blanca no se diferencian en la canti
dad de carbono absoluta y se puede trasformar una especie en 
la otra. Siendo suficiente el carbón que se necesita para la ali
mentación del alto horno, se obtiene la fundición gris por una 
temperatura muvelevada, y la blanca poruña más baja. A de
más se producen estas variaciones del hierro colado por el mo
do de enfriarle después de haberle fundido. L a  fundición gris 
se convierte en la blanca, introduciendo un chorro de aquélla 
en mucha agua fría, y cuando grandes masas de la fundición 
gris se enfrían por el contacto con agua, se forma por lo me
nos una capa superficial de fundición blanca. A l reves, la fun
dición blanca se trasforma en la gris, fundiéndola en una tem
peratura muy elevada y enfriándola lentamente.

Si á la fundición gris se dá la temperatura del rojo (con 
que está muy lejos de fundirse) y entonces se introduce en una 
solución saturada de sal común ó también en agua con 10 por 
ciento de ácido sulfúrico y con 1 á 2 por ciento ele ácido nítrico, 
su dureza se aumenta de una manera excesiva.

Toda especie de hierro fundido (no el maleable) tiene la 
propiedad particular de que, después de haberle calentado y en 
seguida enfriado, aumenta de volumen, de suerte que al fin to
das sus dimensiones permanecen de 3 á 4 por ciento mayores 
que las originarias, circunstancia á que se deberá atender en 
muchos casos.



Producción del hierro  maleable«

En la construcción ríe ferrocarriles se emplea el hierro co
larlo sólo para ciertas piezas como son los coginetes y las plan
chas que sirven para sostener directamente los rieles en algu
nos casos; casi todas las demás partes del camino y de las má
quinas y carruajes constan tan sólo de hierro maleable ó acero.

Para transformar el hierro colado en hierro maleable es me
nester privarle del carbono y  silicio combinados. A l efecto se 
3e somete’ á  una acción oxidante, que transidm a el carbono en 
ácido carbónico y el silicio en ácido silícico. Este último áci
do se combina con bases, principalmente con el óxido de hierro, 
y  forma calicatas fusibles que se apartan en estado de escorias. 
L a  fundición suele además contener pequeñas porciones de azu
fre y  fósforo, que también es menester separar por afinación, 
pues alteran considerablemente las calidades del hierro forjado, 
y  hasta pudieran dejarlo impropio para los diferentes usos á 
«¡¡®e destina. E sta separación ofrece grandes dificultades, 
•ocasionando además pérdidas considerables; y así se procu
ra, en cuanto es posible, evitar la presencia de estos dos me
taloides en el hierro colado. Si el azufre existe en los minera
les, se le separa casi por entero sometiéndolos á una torrefac
ción preliminar; pero si procede del combustible, como acontece 
cuando se emplea un cok que contiene piritas, es necesario au
mentar la carga de castina en el alto honro. Las fundiciones 
que contienen porciones notables de azufre ó fósforo, dan siem
pre hierro de mala calidad.

Para la afnadnm del hierro colado sólo se emplea la, fundición 
blanca, la cual se ablanda antes de fundirse, afectando la forma 
de una pasta, que en el estado líquido es más vizcosa que la 
especie gris, circunstancias importantes, porque puede aumen
tarse considerablemente por ellas la superficie del metal que se 
pone al contacto del aire oxidante. Además, para la misma ope
ración, se prefieren entre las varias clases de fundición blanca las 
que tienen menos carbón y sustancias heterogéneas mezcladas.

L a  fundición gris, cuando se emplea para la producción del 
hierro maleable, tiene que convertirse primeramente en fun
dición blanca, loque se efectúa por uno de estos procedimientos:

a) E l hierro que fluye de los altos hornos se enfría por 
agua; así sólo se produce un efecto incompleto.

b) Más perfecto es el método de granular, esto es que la 
fundición gris en estado líquido se hace entrar en agua fría 
movida fuertemente, formando aquella sólo chorros muy tenues.

c) SeN escavan hoyos con fondo plano y se hace entrar el 
baño metálico, de suerte que forme tan sólo un disco muy te-

§ 52-



míe, el cual se enfría rápidamente por agua. Estos discos ó 
planchas se calientan después en hogares construidos para 
este fin particular, exponiéndoles por 12 horas al contacto del 
aire, con el objeto de quitarles una porción de carbono y de 
oxidarles superficialmente,

d) Se funde repetidas veces en contacto con castina. P e 
ro esta operación tiene por objeto más la oxidación y separa
ción del magnesio y silicio, y se emplea en seguida el proce
dimiento anterior.

e) Se funde segunda vez, exponiendo el baño metálico á 
la acción de una corriente fuerte de aire ó también de vapor de 
agua, para quemar una parte del cí rbono, á cuya operación se 
sujetan también las varias especies de la fundición blanca, 
cuando ¡contienen mayor cantidad de carbono. Resulta un 
metal blanco quebradizo, más ó menos ampolloso, que es el 
meta! fino de los ingleses, metal fino ó afinado por fusión.

Formada así, de iijio ú otro modo, la fundición blanca, se 
sigue la afinación del hierro, la cual se verifica por dos métodos:

I. Se mantiene expuesto al aire una masa de fundición, ca
lentada á una temperatura elevada, con lo cual su superficie se 
cubre de óxido de hierro. Este óxido se reduce actuando so
bre las capas interiores d éla  masa metálica: parte de su oxí
geno se une al carbono para formar óxido de carbono que se 
desprende, y otra parte se combina con el silicio, dando ácido 
silícico, que uniéndose con una porción de óxido de hierro no 
descompuesto, forma un silicato fusible, L a sílice que entra 
en las escorias no procede únicamente del silicio de la fundi
ción, ó de los granos de arena que quedan adheridos á la su
perficie del metal por el contacto de los moldes, sino que tam
bién suele provenir en gran parte por las cenizas del com
bustible, en medio col cual se verifica la afinación, y esta 
circunstancia demuestra de nuevo que el carbón de leña espre— 
ferible al cok,

II . E l  hierro fundido que se sujeta á la operación que acaba
mos de describir, puede mezclarse también can escorias refinadoras, 
que contiene mucho óxido de hierro, como son las escorias de 
hierro que se separan del forjado. E l oxígeno de estas es
corias se combina con el carbono del hierro colado. Pero este 
método da siempre una especie imperfecta de hierro maleable, 
siendo así que las escorias contienen muchas sustancias hete
rogéneas que pueden agregarse de nuevo al hierro. Por es
ta razón, en la construcción de los ferrocarriles, no se admiten 
los rieles fabricados según este método y  suele establecerse expre
samente, como una de las condiciones de la entrega, de que al hierra 
fundido no deben mezclarse escorias de fragua ó hierro para obte
ner el hierro maleable ó acero de las barras-carriles.

Se emplean dos procedimientos muy diferentes pura afiliar
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el hierro colado, á saber, la afinación con carbón de leña y la 
que'se hace con carbón de piedra.

$ 53-

I. ilinación  con carbón de leña, ó afinación en fraguas 
ó en pequeños bogares.

Esta afinación se practica en un crisol cuadrangular U  (fig. 
30 y 31), de 0 ,25m de profundidad por 0,tí0ro ó 0,7üm de anchu
ra, formado por chapas de hierro, cubiertas de arcilla y esco
rias, Entra el aire por una tobera t, que penetra en el interior 
del crisol hasta la profundidad de 1 decímetro próximamente y 
está inclinada de modo que la prolongación de su eje vaya á en
contrar la arista inferior de la cara opuesta del crisol. E sta 
tobera recibe generalmente los cañones de dos fuelles movidos 
por una rueda hidráulica y dispuestos de manera que la corrien
te de aire sea continua: mientras que la caja móvil del uno de 
ellos desciende y lanza su aire en el fogón, la caja del segun
do se eleva y aspira el aire exterior. En las forjas modernas 
se reemplazan los fuelles por máquinas de viento con cuerpos 
de bomba de doble efecto.

Llena de carbón encendido la Gaja del crisol y  puestos en 
movimiento los fuelles, se introduce el hierro colado en forma 
de goas (de 2 ó 3 quintales de peso) en el punto del calor más 
intenso, colocándolo sobre polines y  adelantando su extremidad 
hasta la distancia de algunos decímetros hacia el medio del 
.combustible. Se emplean también pedazos menores de fundi
ción que se ponen inmediatamente sobre el carbón hecho ás- 
cua. L a fundición se derrite de nuevo, y va cayendo al fon
do del crisol en forma de gotas, que atraviesan todas por la 
corriente de aire. L a goa se adelanta á medida que se va 
fundiendo. Este período de la fusión dura unas 3 ó 3¿ horas. 
Los operarios aprovechan la temperatura elevíida que produce 
la combustión del carbón puesto encima de la masa metálica, 
para forjar en barras el hierro afinado procedente de la opera
ción anterior. Las gotas de fundición se oxidan en su super
ficie al pasar por delante de las toberas, y se acumula en el 
crisol una masa empastada que es una mezcla de hierro oxida
do y de hierro más rico en carbono, que actúan uno sobre otro 
y quemándose el carbono, el hierro queda mucho menos fusible.

Cuando en el fondo del crisol la masa de hierro ha toma
do cierta consistencia, el operario la levanta con su palanca 
y lo pone encima de la corriente de aire, rodeado del combustible. 
La acción occidante es entonces muy enérgica. Se añade car
bón y  so aumenta la fuerza del viento hasta fundir el metal 
segunda vez : el hierro forma masas esponjosas, que el opera
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rio va soldando unas con otras para reunirías en una sola. A l
guna que otra vez aproxima hasta la tobera aquellos fragmen
tos cuya afinación le parece imperfecta. Terminada ésta, se 
dejan correr las escorias, se saca la masa de hierro llamada lu
pia, se bate por todas sus caras con las palancas y se lleva en 
seguida al martinete, el cual tiene un peso de 300 á 600 kilo
gramos y  se mueve comunmente á favor de una rueda hidráu
lica. L as escorias muy fluidas, interpuestas en la lupia muy 
esponjosa, se exprimen por la compresión violenta ejercida por 
los golpes del gran martillo, al paso que las partes metálicas se 
van soldando mutuamente. Los forjadores dan vuelta á la lu
pia sobre sus diferentes caras para que sea batida en todos sen
tidos. En seguida la dividen en 4 ó 5 pedazos que se vuelven 
á poner en la fragua, para darles la forma de barras, á cuyo fin 
se emplea comunmente otro martinete algo menor, llamado 
martillo de báscula.

Por un día de 24 horas se afina en una fragua de 800 á 
1200 libras de hierro colado, y resulta 780 á 900 libras de hie
rro maleable de cada 1000 libras de hierro colado, pero el peso 
de aquel sólo se reduce de 715 á 775 libras convirtiéndolo en 
barras. L a  fabricación de 100 libras de hierro afinado exigo 
60 á 100 lihras de carbón de leña; pero el gasto de combusti
ble se disminuye considerablemente por el empleo de aire ca
liente. E l hierro que se obtiene por este método de fraguas es 
siempre de muy buena calidad, cuando la fundición no es muy 
impura; pero es más costoso que 'el que resulta del segundo mé
todo, ya sea por empleo del carbón de leña, ya sea por la gran 
merma que experimenta el hierro; porque las escorias de afina
dura contienen hasta de 30 á 50, y  á veces hasta 70 por ciento 
de este metal, por cuya razón suelen mezclarse con el hierro co
lado de la operación siguiente ó fundirse en el alto horno para 
sacar de ellas hierro colado.

Se ha tratado en vano de reemplazar el carbón de leña por 
el cok para la afinación en fraguas ó en pequeñas hogares; 
pero siempre se ha obtenido hierro de inferior calidad.

§ 54-

11. Afinación con u lla  ó puddlaje en hornos de 
reverbero.

P or combustible sirve el carbón de piedra que no contiene 
azufre, ó lignito ó cok; pero mejor es el carbón de leña. Como 
material se prefiere el metalfino ú otra especie de la fundición 
blanca con poco carbono; más se emplea también cualquiera 
fundición blanca y  también fundición gris, cuando esta se mez
cla con escorrillas.
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E l horno (le puddler no es más que 1111 horno «le reverbero, 
cuyo corte horizontal se ve representado en la fig. 32, y  el ver- 
tic .1 en la 33. Su suelo es sensiblemente horizontal, y  presen
ta en la parte posterior una depresión que conduce á una aber
tura o cerrada durante la operación, y  que sirve para dejar co- 
rrerjlas escorias. U n muro llamado puente, de 0,25m de altura 
establece la debida separación entre el suelo y el emparrillado 
F; porque la propiedad principal de este horno es que el com
bustible no se ponga en contacto con el hierro. L a  parrilla es 
horizontal ó también escalonada, lo que se prefiere en muchos 
casos, gastándose menos combustible. U na chimenea C, de la
drillo, de 10 á 15 metros de altura, establece el tiro necesario, 
y tiene su registro R, que el operario puede manejar desde el 
piso del taller por medio de una cadenilla. Pero, como los ga
ses del horno tienen una temperatura muy elevada, se aprove
cha también de su calor para hacer andar las máquinas de va
por que ponen en movimiento los grandes martillos ó lamina
dores. E l espacio A  que recibe el metal, está obovedado por 
encima, siendo más angosto en su parte posterior, de suerte

Íue la llama debe repartirse en todo sentido hacia el fondo, 
¡os muros que forman el horno de reverbero son todos de fá

brica de ladrillo refractario, pero se refuerzan exteriormente, 
en todo su contorno, con chapas de hierro colado, sostenidas 
por tirantes de hierro. Se abren en ellos varias puertas : las 
F  y Gf sirven para introducir el combustible en el emparrilla
do; la D sirve durante el trabajo para remover la masa de me 
tal medio—líquida, v por la E  se limpia el horno y  se carga del 
metal que se ha de afinar. E l suelo del horno se forma mu
chas veces de una simple chapa de hierro colado, bajo la cual 
circula el aire libremente, lo que basta para impedir que ad
quiera la temperatura á que se funde, aunque con el mismo 
objeto se la cubre de una capa de cuarzo y  arcilla ó cascarilla 
de forja y  escorias de fragua bien fundidas, tenie.ndo toda la 
capa una altura de 7 á 12 centímetros. También suele cons
truirse este suelo con ladrillos refractarios, cubriéndolo igual
mente de una capa de escorias, calentadas de antemano hasta 
que hayan experimentado un principio de fusión. L a  longi
tud del suelo es de 1, 5 á 2, 1 metros, su anchura de 0,9 á 1,2 
metros hacia el emparrillado, y de 0,5 metros cerca de la chi
menea.

Se construyen también hornos con doble suelo, estando 
uno á continuación del otro, y sirve el último, cerca de la chi
menea, para calentar prèviamente el hierro.

La afinación ó puddlage del metal fino se ejecuta del mo
do siguiente. Calentado el horno hasta el calor blanco, se in 
troducen en él 200 á 250 kilogr. de metal, que se esparcen 
por el suelo; so cierran herméticamente las puertas, y  se abre 
del todo el registro de la chimenea. L a  fusión del metal prin-



cipia muy pronto, y on seguida se va bajando poco á poco el 
registro de la chimenea á fin de disminuir el tiro. E l metal 
se disgrega y al estar medio fundido queda cubierto de esco
ria líquida; el operario lo remueve constantemente con su pa
lanca, que introduce por la puerta D, pero abriéndola lo menos 
posible, para evitar que penetre demasiado aire en el horno, 
porque podría ocasionar una oxidación excesiva del hierrro, y 
por esto comunmente hay un pequeño agujero en la puerta pa
ra introducir la palanca. E l carbono de la fundición actúa so
bre el óxido de hierro de las escorias, se desprende mucho óxi
do de carbono, el cual saliendo por medio de las escorias produ
ce en ellas una especie de hervor y  deja entumecida toda la 
masa. Este gas se inflama en la superficie del baño metáli
co, produciendo sobre este una infinidad de llamitas azules. 
E l operario continúa removiendo la masa con su palanca hasta 
que por la constitución pulverulenta del metal y  por si; aspec
to vizcoso reconoce que la afinación ha adelantado lo necesario. 
Deja entonces correr una porción de las escorias y aumentando 
el tiro y  fuego reú n o  con la palanca las partes do h ie r ro  afi
nado, comprimiendo unas contra otras hasta 1 grar soldarlas y 
formar así un núcleo metálico, que hace rodar sobre el suelo cu
bierto de fragmentos de hierro candentes, los cuales se van ad
hiriendo al rededor de este núcleo. Cuando la bola, ó lupia que 
resulta ha adquirido el tamaño que debe tener, el mismo ope
rario la empuja hacia el puente, empieza al instante á for
mar otra, y  continúa así hasta tener 4 ó 6 lúpias, habiendo 
reunido, para formar la última, todos los fragmentos metáli
cos que quedaban en el suelo del horno. Estas bolas se sacan 
una á una principiando por la que se formó primero y se llevan 
al martillo para forjarlas.

E n l f  á 2i  horas está concluida la afinación de una carga, 
pudiendo cargarse el horno de 8 á 13 veces en 24 horas y afinar
se 2500 á 4000 libras de hierro colado. De 1000 libras de me
tal fino resultan 885 á 940 libras de lúpias bastante puras, sien
do el consumo de ulla de 700 á 1200 libras, y  pasando después 
el metal por el martillo ó laminador se tienen 700 á 800 libras 
de hierro dúctil en forma de barras. S i la fundición es blanca, 
pero no transformada previamente en metal fino, resultan de 
1000 libras 850 á 900 libras de lúpias, gastándose mucho ma
yor cantidad de carbón de piedra, á saber de 1400 á 1500 libras. 
L a  fundición gris sólo da 800 á 830 libras de lúpias y el gasto 
de carbón es aun más considerable. Cuando se afina directa
mente una fundición gris rica en carbono, se le suele agregar 
una notable cantidad de cascarrilla de forja ó escoria de la ope
ración precedente, porque como estas son muy ricas en óxido 
de hierro, so acelera mucho la afinación con grande economía 
del combustible.

( Continuará).
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TRICHOPHILIJS NENIiE L a g e k u . >:. sr..

N U E V A  A L G A  Er i JSOI C' A,

E s un hecho interesante que hay al^as que so hallan exclu
sivamente sobre algunos animales vivos. Algunas de ellas v i
ven en mútua simbiosis con los animales. No hablaremos más 
extensamente de estas en el presente lugar. Otras son para
síticas y pueden ser dañosas á sus huéspedes. Finalmente, hay 
todavía otras que son puramente epizoicas. (lomo forma para
sítica, podemos citar el Dennatophyton radlcans Pet. que crece 
en el dorso de la Emys europaea.

Entre las algas epizoicas, coligadas con ciertas especies de 
animales, serían de enumerar la Gladophora ophiophila Magn. et 
Wille, que vive sobre el Herpe ton tentaculatnm, Charaeium Ho- 
okcri ( Reinsch) Hansg., sobre Cyclops, Ch. Debaryanum, (Rein- 
soh) (Toni) sobre Bntomostraceas, Trichophilus Wetckcri, Web. 
Boss. y Cyanoderma Bradypodis Web. Boss. sobre el Bradypus, 
('. Choíoepodis, W eb. Boss. sobre Choloepus y  finalmente Ep¡- 
eladia Flustra: Reinhe sobre Flustra foliáceo.

A  estos ejemplos puedo yo agregar ahora otro nuevo. 
Cuando en setiembre de 1889 vi en la Exposición Universal de 
Paris la hermosa colección de Moluscos ecuatorianos del Sr. 
A u g u sto  C o u sin  de Quito observé que casi todos los ejemplares 
de una ''Nenia ( Clausilia) tenían en el lado superior una man
cha verde-oscura. Sospeché que esta mancha proviniera de ri
ña alga y me resolví investigar más de cerca su naturaleza en 
el Ecuador.

En el Ecuador, empero, se me ofrecieron tantas otras co
sas nuevas que en breve olvidó completamente el pequeño mo
lusco verde. Solamente en el més anterior una casualidad me 
llamó de nuevo la atención sobre él. Mientras examinaba 
en San Jorge (provincia de Pichincha, región templada) un 
tronco vetusto de un árbol buscando hongos, hallé la misma 
Nenia viva. A  pesar de haberla buscado yo y  otros con mucho 
empeño no pude hallar ningún otro ejemplar. Se me dijo, em 
pero, que este molusco aparecía abundantemente en el tiempo 
de las lluvias y  siempre con el color verde. Habiendo regresa
do á Qnito de mi excursión busqué inmediatamente al Sr. Cou- 
SIN el cual puso á mi disposición sus colecciones de Moluscos te
rrestres ecuatorianos. Halló en estas la Nenia manchada de 
verde de la Exposición de Paris; era evidentemente otra espe
cie, auque afine, de la que hallé en San Jorge. E l Sr. OoüSIN



tenía muchos ejemplares de ésta colectados en San Nicolás (ha
cienda del Sr. A . GrACHET, provincia d e  Pichincha, región tro
pical). Todos los ejemplares que hablan sido colectados v i
vos tenían la mancha verde-oscura sobre el lado supei’ior de la 
concha.

E l examen microscópico de esta mancha me confirmó en 
mi suposición que proviniese de una alga y que ésta fuera la 
misma sobre entrambas especies de Nenia.

E l alga forma una segunda especie del género Trichoplii- 
lus Web. Boss, tenido hasta ahora coir o monotípico, T. Ne- 
nue, n. sp. Este género ha sido establecido poco há por la 
Señora Weber van Bosse y  más exactamente descrito en una 
monografía cuidadosamente elaborada. L a  única especie T. 
Wclckeri Web. Boss, se halla en los pelos del Perezoso. E sta 
especie que tiene afinidad con los géneros Periplegmatium K ütz. 
( Enlodadla Reinke), Epidadia Reinke, Gongrosira Kütz. y 
Trentepoldia Mart. forma hilos irregularmente ramificados y 
divididos por tabiques los cuales á veces confluyen en discos 
celulares irregulares. Las células son, en general, isodiamé- 
tricas 18-20 ¡i y  provistas de membrana más gruesa. Los Cro- 
matóforos son puramente verdes, discoideos y sin Pyrenoide. 
E n  ellos 110 se halla gluten. Los Zoosporangios son de la 
misma magnitud ó algo más grandes y más redondeados que 
las células vegetativas. Las Zoosporas (mayores y  menores) 
son expulsadas por un agujero que se halla en las paredes de los 
Zoosporangios.

E l alga que ocurre sobre la Nenia manifiesta grande con
formidad con la precedente. Los hilos son ramificados de la 
misma manera, pero confluyen mucho más que en el T. Wdc- 
keri en un seudoparenquima. L as células de este último son 
angulosas, las de los ramos no reunidos mutuamente, oblongas 
y  casi insodiamétricas. Su ancho llega á 4 —6 ¡i y su longitud 
de 6 -1 0  g; son por lo tanto considerablemente menores que las 
del T. Wclckeri L a  membrana celular no es tan extraordina
riamente gruesa como la de este último; con el cloruro de zinc 
yodado manifiesta con mucha rapidez y claridad la reacción de 
la celulosa. E l Cromatòforo verde-claro parece tener la forma 
de una escudilla. En el T. Wclckeri los Cromatóforos suelen 
tener la de un pequeño disco. Me parece, sinembargo, que es
te dato nesecita ulterior confirmación porque el método según 
el cual se averiguó la forma de los Cromatóforos no es satisfac
torio. Y o  no he podido, al menos con seguridad, encontrar 
ningún Pyrenoide en el Cromatòforo. No parece que se forme 
ningún almidón en las células. Los Esporangios que son siem
pre intercalados, y  se forman así en el seudoparenquima como 
en los hilos celulares libres, son redondos ó algo aovados y  siem
pre más grandes que las células vegetativas; su diámetro llega
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de 12- 14 /í; las Zoosporas, que desgraciadamente no he podido 
observar, son evacuadas por un agujero pequeño, redondo 
en la membrana de los Esporangios. No he podido hallar en 
el T. Nenies ninguna espora permanente; por consiguiente el 
T. Nenia; se distingue del T. Welckcri por la fusión más regu
lar de las ramificaciones en el seudoparenquima, por las células 
mucho más pequeñas y por los Zoosporangios relativamente 
más gruesos; finalmente, por la proveniencia completamente 
diferente.

No es imposible que el T. Nenia: sea ampliamente difuso 
en las comarcas calientes; asimismo convendría fijar la aten
ción sobre otros moluscos terrestres que en su modo de vivir se 
parecen á las Nenias. Acaso con la inspección de grandes co
lecciones de moluscos terrestres se llegaría á descubrir otras al
gas epizoicas.

L a  proveniencia constante de algas no parasíticas sobre 
•ciertos animales podría tener alguna significación para el ani
mal (¿y  para el A lga?). Sospecho, en efecto, que desempeñe 
el papel de una cubierta protectora. Un ejemplo conocido de 
esto lo tenemos en el cangrejo de mar, Hi/as, que está cubierto 
con algas muy densas y con dificultad se lo puede descubrir 
mientras se entretiene entre las algas del mar.

Laboratorio microbiológico de Quito.
G de agosto de 1892.
Apéndice.
Después que yo había enviado esta comunicación, recibí 

<del Sr.CoiJSlN una tercera especie de Nenia del Ñapo (Ecuador, 
pre.vincia de Oriente) que tenía el mismo color verde de los e- 
jempiares examinados arriba. E n realidad, la tinta provenía 
del T. Nenia que, según esto, debe ser muy esparcido en las re
giones tropicales y  subtropicales. E l examen de la Nenia del 
Ñ apóm e llevó al importante descubrimiento que el T. Nenia: 
penetra profundamente en la sustancia de la concha, compor
tándose por consiguiente como el T. Welckeri, que pertenece á 
las algas perforantes; sinembargo el T. Nenia: parece poder cre
cer aun más ó menos superficialmente, porque en las Nenias 
de San Jorje y San Nicolás no he podido reconocer, al menos 
con seguridad, que sus ramificaciones penetraran en la concha.

Agosto, 19 de 92.

V i c e n t e  O k x o n e d a .

\



Serie cronológica de les Obispes de Quito, desde su erección en Obis
pado y ¡líennos sucesos notables sucedidos en esta ciudad. 

\ño de 1845 v siguientes,

(C o n t in u a c ió n ) .

O c t a v o  O b i s p o ,

E l limo. Sr. Dr. F rancisco Sotom ayor, Franciscano, 
natural de Santoine en el O b is p a d o  de T u í.  F u e  electo 
O b is p o  de Q u ito  el año de 1623. T o m ó  posesión de su 
S ed e  el 1625, y  el de 1628 ascendió al A rz o b isp a d o  de 
Charcas. G ob ern ó  tres años.

E n tiem po de este Sr. se doraron las sillas del coro 
de la C a ted ra l á su costa.

E n  1624 se vió G u a ya q u il  en grandísim os apuros 
con los p iratas que en este tiempo se cebaron en el mar 
del Sur. H u b o  noticias desde el año anterior que los 
piratas del N o rte  salían con una g ran d e  arm ada á pasar 
el C a b o  de Hornos, lo que consternó dem aciado á todos 
los puertos del Perú. N o  se tem ía en Q u ito  por las dos 
C iu d a d es  de M anta  y  Pueblo Viejo, porque arruinadas 
por otros piratas tenían y a  poco que perder; pero se te 
mía m ucho por el principal y  floreciente puerto de G u a 
yaquil. Confirm ada la noticia de que habían pasado y a  
el C abo, once navios de línea, y  de que G u a ya q u il  c la 
m aba por socorros. El Sr. A r io la  del orden de C alatra-  
ba actual Presidente de la R eal A udiencia, hizo una pron 
tísima leva  de la mejor g e n te  de Q u ito  y  su com arca: 
m archó personalm ente con élla doblando las jornadas. 
L o s  habitantes de G uayaqu il tem iendo que el socorro lle
g a se  tarde, abandonaron la ciudad com o otras veces lo 
habían hecho en iguales circunstancias; mas habiendo 
llegad o la tropa al preciso tiempo sin tenerlo ni para des- 
canzar, vieron desem barcar un ejército de ingleses en la 
inmediata playa, con tanta serenidad y  confianza como si 
llegasen á su propia casa. Recibióles el P residente  con
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un ataque tan repentino y  v ig o ro s o  que los desbarató  e n 
teramente, y  los puso en precipitada fuga, con pérdida 
notable de parte de éllos, y  con victoria  com pleta de los 
de Quito.

Noveno Obispo.

El limo. Sr. D r. F r a y  P ed ro  de O vied o, M onje B e r 
nardo, natural de Madrid. P'ué primer A rzo b isp o  de S a n 
to D om ingo, de donde pasó al O b isp ad o  de Quito, y  to 
mó posesión de él, el año de 1629. S e  trasladó al A r z o 
bispado de las C h arca s  el año de 1645, y  antes de l lega r  
á él murió el de 1649, g o b ern ó  16 años en Quito.

A  principios del año de 1645 se com enzaron á s e n 
tir en la Villa  de R io b a m b a  y  su distrito a lgunos ligero s 
temblores, á  los cuales se s iguió  por febrero uno tan v io 
lento y  g ran d e  que asoló á todas las poblaciones de la 
comarca. E n  la V illa  cayeron  á plom o casi todos sus v e 
llos edificios, y  qued ó sepultada bajo sus ruinas gran  p a r
te de sus habitadores. N un ca  pudo saberse la causa fí
sica y  natural de este terremoto. L o s  más lo a tr ib u y e 
ron al vecino monte de T u n g u ra h u a  reputándolo volcán, 
pero sin bastantes pruebas, y  otras á la subterránea c o 
municación de volcanes distantes. Participaron en esta 
ocasión de los estragos, varias otras provincias retiradas, 
y  aun la C apital de Quito, que padeció inmensamente, 
porque habiendo sentido tam bién desde el principio los 
frecuentes tem blores que antecedieron al terremoto, d e s
pavorida la g e n te  salió toda de la ciudad, sin qued ar ni 
las religiosas, á buscar refugio en los campos. F u é  e x 
trema la consternación de todos, y  fué inexplicable lo que 
padecieron con este motivo, pues era imposibie que tanta 
gente  pudiese proporcionarse la menor com odidad en el 
campo, desde donde veían que los m ovim ientos de la t ie
rra iba derribando las mejores fábricas, y  entre ellas la 
más herm osa torre de San  A g u stín . M uchas casas c a 
yeron á plomo, y  las que no cayeron  quedaron m uy a v e 
riadas. E n  m enos de dos años fué reedificada Q u ito  con 
mejora al g u sto  moderno, y  desde entonces nunca más 
ha sentido estragos  fuertes por los terremotos: reedifica
da también la V illa  de R iob am ba con fábricas por lo co 
mún más bajas por precaución, ju ró  por su principal p ro 
tectora á la im agen dé N uestra  S eñ o ra  de S ic a l p a q u e s e
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venera  en su Santuario, m edia le g u a  más arriba sobre una 
colina.

E s te  P relado fundó el santuario ó ig lesia  del Q u in 
che, adornándola con muchas alhajas de valor.

E n  el año de 1634, en el tercer día de pascua de la 
N av id ad  co n sa g ró  en la iglesia  de la C on cepción  por O b is 
po de Popayán, al limo. Sr. D r. D . D ie g o  de M ontoya.

E l día 26 de m ayo  de 1645, murió la venerable  sier 
v a  de D ios, M ariana de Jesús Paredes y  Flores, azucena 
de Quito, á  quien por veneración á sus virtudes, visitó 
S. S* lima, en su enferm edad y  pontificó en su solemne 
entierro. S e  dice que esta venerable  v irg en  ofreció á 
D io s  su vida para que salvara á Q u ito  de los estragos del 
terremoto, y  que á su intercesión se debió que no se arru i
nara en el que hubo en el mes de abril de 1645, un mes 
■antes de su muerte.

Décimo Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D . A g u s t ín  de U g a r te  Sara- 
bia, español; de O b isp o  de A requ ip a, lo fué de Q u ito  
el año de 1646 en que se posesionó d e  su Sede, y  murió 
el de 1650, habiendo g ob ern ad o  sólo cuatro años.

E n  este tiem po fundó el M onasterio  del C arm en  a n 
tiguo  en las casas que fueron de M ariana de Jesús, y  man 
dó se enterrara su ca d áver  en su templo.

E n  19 de enero de 1649, unos indios se robaron por 
la noche el C o p ó n  con las formas consagrad as de la ig le  - 
sia de S a n ta  Clara, y  las enterraron tras el M onasterio  
en la calle real. P or la m añana las g e n te s  que pasaban 
observaron que un sin núm ero de orm igas habían forma 
do una especie de muro en forma de una perfecta C u s t o 
dia. L la m ó la atención tal prodigio, y  registrad o el s i
tio, encontraron en él las formas consagradas. C o n  este 
motivo, este  O b isp o  m andó construir en ese  sitio la C a 
pilla de Jerusalén, que es conocida b u lgarm en te  con el 
nom bre de la C apilla  del Robo.

Undécimo Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D . A n to n io  de la P e ñ a  M o n te n e 
gro, natural del Padrón de G alicia. F u é  p resentado pa-
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ra O bispo de Q u ito  el año de 1652. G ob ern ó  con m u 
cho acierto 36 años, contando con cinco que fué P re si
dente de esta Real Audiencia, G ob ern ad o r  y  C a p itán  G e 
neral de esta provincia. C e rca n o  á su m uerte dió muchas 
limosnas, y  falleció el 12 de m ayo  de 1688, de avanzad a 
edad, c iego  y  postrado, después de haber hecho diez y  
seis visitas en su Diócesis.

C o m o  P residente  m andó á hacer diez y  seis p e d re 
ros de bronce por la noticia que tuvo de que los ingleses 
se hallaban en la isla de T um aco. H izo  alistamientos de 
gente, y  mandó formar com pañías de eclesiásticos y  s e 
culares, con la mira de defender toda la costa y  la p ro 
vincia.

E l 27 de octubre de 1660, hizo otra erupción el v o l
cán efe Pichincha, arrojando piedras, fuego y  ceniza en 
toda la comarca, extend iénd ose  hasta Popayán, B a r b a 
coas, L o ja  y  Zarum a, y  causando un fuerte temblor. E l  
cielo se ennegreció, y  la atm ósfera se oscureció m uchísi
mo, y  por nuevo m ilagro de la V ir g e n  de M erced es a c la 
ró y cesó la lluvia de ceniza. C o n  este m otivo la R eal 
Audiencia  y  C a b ild o ju ra ro n  hacerle  anualm ente su fiesta.

F un d ó el monasterio de la C on cepció n  de Ibarra, y  
cuatro C apellanías  de C o ro  en la Catedral, con el fondo 
de cinco mil pesos, llam ando con preferencia á sus p a isa 
nos los G allegos.

E l año de 1666 co n sa g ró  la Catedral, é  hizo la c a p i
lla de S an  Ildefonso, la sala capitular, y  la sacristía: creó 
pertiguero y  celador. E n  el mismo se fabricó la casa p a 
rroquial, y  adm irable tem plo de G u áp u lo  á ex p en sas  de 
las limosnas que recogían los m ayordom os de fábrica, de 
los devotos de la ciudad y  d e  otras partes, cooperando con 
afán y  anhelo por su parte  el cura propio qu e  lo fué el D r. 
D. José H errera  y  Cevallos.

E n  el año de 1686 fué G u a ya q u il  repentinam ente 
acom etida por unos piratas franceses, qu e  d espués de s a 
quear la ciudad á su satisfacción, la incendiaron y  se fue
ron. L o s  vecinos de G u a ya q u il  sufrieron este  mal, p o r
que en lu ga r  de prepararse para  la defensa, y  pedir  a u x i
lios al interior, la abandonaron retirándose por el río.

E n  su g ob iern o se establecieron dos m edias ra c io 
nes, y  las tres canonjías de oposición.

E scrib ió  la célebre obra titulada Itinerario para  P á 
rrocos de Indios.
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Duodécimo Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D . San cho de A n d r a d e  y  Eigueroa, 
natural de Coruña, siendo O b isp o  de G uam an ga, vino á 
Q u ito  de A u x il ia r  del Sr. M ontenegro, y  por su muerte 
ocupó en propiedad la silla el mismo año de 1688: g o 
bernó su D iócesis  en propiedad 19 años, y  murió el 12 
de m a y o  de 1707, de enferm edad natural, estando rezan 
do el Rosario, á las dos de la tarde.

E n  su tiempo se em pezó la frábrica de la capilla  del 
Sagrario , y  para  ella dió este  Prelado dos mil pesos.

F a b ricó  los tabernáculos de S an to  T orib io, San Li- 
borio y  N u estra  S eñ ora  de la N ube, en m em oria de h a 
berse  aparecido así á la parte de Guápulo, al tiem po de 
cantar el rosario por las calles, por la salud de este P r e 
lado que se hallaba en peligro  de muerte de una enfer
medad. E sto  acaeció el día 30 .de diciembre de 1696 e s 
tando la procesión en el pretil de S a n  Francisco, desde 
donde la vió el innum erable concurso, y  está  autén tica
m ente justificado este m ilagro con el testimonio de los 
Sres. Presidente y  Oidores, y  de otras personas de r e s 
petabilidad que asistieron. S e  hallaba pintado en un cu a 
dro en un altar de la Catedral.

E s te  Sr. estrenó el Palacio Episcopal, y  co n sagró  
por O b isp o  de la C on cepción  de C h ile  al Sr. D r. F r a y  
M artín  de Hijar, Provincial de San A g u s t ín  de Q uito.

E n  el año de 1699 á la una de la m añana del 29 de 
junio, hubo en L a ta c u n g a  un horrible terrem oto que d e s
tru yó  sus edificios. Participaron de sus e stra g o s  A m b a -  
to, M ocha, R iob am ba y  Alausí, y  siendo ésta la más d is
tante fué la que más sufrió. M urieron bajo la  ruinas c e r 
ca de ocho mil personas, que era a lg o  más de la tercera 
parte  de su población, que entonces ascendía  á más de 
veintidós mil. S i  no murieron más, fué porque siete años 
antes estaba  pronosticado este terrem oto por el Padre 
C ases, cu ya  virtud acreditada h acía  que le dieran todo 
crédito, y  desde entonces los vecinos de L a ta c u n g a  d o r
mían en sus solares bajo tiendas de campaña, particular
m ente las Carm elitas descalzas, que dormían en un h u e r
to, lo que valió para que no muriera ninguna. C o n  e s 
te m otivo fueron trasladadas á Quito, donde se co n ser
van con el nom bre de Carm elitas de la nueva  fundación.
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E ste  terrible m ovim iento de tierra fué causado por 

el gran monte C arahuairazo, m uy vecino y  com petidor en 
la desm edida elevación del C him borazo, fué antiquísim o 
volcán extinguido, s ig los antes de la entrada de los e s p a 
ñoles, en cu yo  tiem po nunca hizo la m enor demostración. 
M as habiendo qued ado todo hueco por dentro, sin c o n 
servarse en pie otra  cosa que la superficie exterior toda 
cubierta de nieve, l legó  á desquiciarse y  caer todo d e n 
tro de la inm ensa oqued ad : de m odo que se perdió e n te 
ramente á  la vista, siendo necesario acercarse mucho p a 
ra saber donde estaba, y  ob servar  las escarpadas peñas 
que quedaron de sus raíces. E l haber ido cayen d o a q u e 
lla gran mole en sólo el espacio de un día, causó en todo 
él un continuado terrem oto; y  el h ab er  caído dentro de su 
propio interior lleno de a g u a s  muertas y  betunes, ob lig ó  
á que saliesen fuera á causar horrendas inundaciones.

L a  V illa  de R io b a m b a  que era una de las más inm e
diatas al C arahuairazo, fué la que menos sufrió en esta 
ocasión, porque no murió ninguno de sus habitadores; mas 
siendo forzoso hacer crecidos g a sto s  para refaccionar los 
edificios, entraron sus vecinos en el pensam iento de t r a s 
ladar la villa á otro lu g a r  por mejorar de sitio y  de clima, 
siendo m uy frío, m u y  húm edo y  salitroso el que tenían. 
Resolvieron trasladar la V illa  á la inm ediata llanura l la 
mada antiguam en te  L ir ibam b a y  después G a ta zo  de cli
ma m uy benigno. A b razaro n  con tanto em p eño este 
proyecto, que al principio del s igu ien te  año de 1700 d e 
linearon la nueva Villa, y  distribuyeron los cuarteles á 
proporción entre las familias. D ie ro n  principio á las fá
bricas con gran dísim o fervor y  queriendo hacer el e s tre 
no de la villa antes de tiem po se transfirieron casi todos 
los vecinos haciendo provisionales habitaciones con m a 
deros, tablas y  co lgaduras. H allándose gustosísim os en 
aquella incomodidad por ir fabricando sus casas é ig le 
sias con más brevedad, les sobrevino una noche una llu
via tan d esecha que se inundó casi toda la llanura, cosa 
que nunca había sucedido, ni se im aginaba posible. S e  
vieron en g ran d e  consternación y  en peligro de morir to 
dos. E ste  fatal suceso les hizo vo lver  á su antigu o sitio 
á refaccionar no solam ente los quebrantos causados por 
el terremoto, sino tam bién los que habían hecho ellos 
mismos d esbaratan d o  lo que había quedado.

E ste  Sr. fué nom brado V ir r e y  del Perú, por ausen-



cia del Sr. C o n d e  de la M onclova, y  fué prom ovido al A r 
zobispado de S a n ta  Fe, y  no quiso aceptar ni uno ni otro 
cargo.

Déeimo tercero Obispo.
E l E x cm o . é limo. Sr. Dr. D. D i e g o  L ad ró n  de G u e 

vara, natural de C ifu e n te s e n  Castilla, de O b is p o  de H ua- 
m a n g a  vino á serlo de Q u ito  el año de i 708, y  el año de 
1710  fué destinado á V irre y  y  C apitán  G en eral del Perú, 
al mismo tiempo que la R eal A u d ien c ia  de Q u ito  trataba 
de extrañarlo  y  ocuparle las temporalidades, pero no a c e p 
tó la promoción, y  gob ern ó  su O b isp a d o  diez años, co n 
cluyó  renunciando la M itra para vo lverse  á E spaña, y 
murió de camino en M éjico el año de 1718.

E n  1709, G u a ya q u il  fué tom ada por Cliperton, fa
moso ladrón inglés. A c o m p a ñ a d o  éste de cuatro gatos, 
y  sin más que un navio que robó en el mar del Sur, la 
tuvo aterrada por largo  tiempo. V erd a d  es que la c iu 
dad de G u a ya q u il  fué vend ida por su mismo C orregidor, 
pues que teniendo entonces sobrada g e n te  y  armas, no 
hizo la menor resistencia al pirata: lo dejó entrar en paz, 
hizo que se acuartelase en la iglesia  p a rro q u ia l; perm itió 
que la profanasen con horrendas insolencias, y  que s a 
queand o la ciudad toda, sólo perdonaran su casa.

E r a  C liperton discípulo de otro ladrón famoso E n r i 
que C lerk, y  m erecía  haber tenido el mismo fin que su 
maestro. D e sd e  que los piratas ingleses tomaron la p la
za  de P anam á por declarada traición de quien debía 
guardarla, y  saquearon sus gran d es  caudales, quedaron 
aficionados á enriquecerse á espensas de las costas del mar 
del Sur. R o b a n d o  en P anam á g ra n d e s  tesoros el año de 
1670 repitieron sus tentativas. Salió les bien la de 1680 
aunque fueron p erseguid os por la arm ada de Lima, y  re 
gresaron  á  L o n d re s  cargan d o  g ruesos caudales. V o l 
vieron á  salir en 1682 de Jam aica bajo la dirección de 
C lerk, y  pasando éste por el C a b o  de Hornos, á  espiar las 
costas del Perú, fué co g id o  en V aldivia, sin que le va lie 
sen sus astucias, y  conducido á L im a  p a g ó  los robos que 
h ab ía  hecho en el torm ento del garrote.

Décimo cuarto Obispo.
E l limo. Sr. D r. D . L uis  R om ero, natural de Chile, 

ascendió á O b is p o  de Q u ito  el año de 1 719, y  el de 1726
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pasó al O b isp a d o  de Charcas. G o b ern ó  la D iócesis  s ie 
te años, y  en uno de ellos mandó construir en la C a t e 
dral un altar en honor de los dos S an to s  niños mártires 
Justo y  Pastor. *

Décimo quinto Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D. Juan de Escandón, C lé r ig o  re 
g ular  de San C a y e ta n o ;  de O b is p o  electo de la Imperial 
de Chile, fue prom ovido al O b isp a d o  de Quito, del que 
no tomó posesión por su inmediato ascenso al A r z o b is 
pado de L im a  el año de 1732.

Décimo sexto Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D . Juan G ó m ez Frías, natural de 
la  V illa  de S evollas  en el A rzob isp a d o  de T oled o . D e  
O b is p o  de P op a yá n  ascendió al de Q u ito  el año de 1 726 
y  murió el de 1729, habiendo gob ern ad o  tres años su 
D iócesis. N o  hay nada que decir de este tiempo.

Décimo séptimo Obispo.

E l limo. Sr. Dr. D . Juan A n d r é s  Paredes y  A rm en - 
daris, natural de L im a. S iend o su padre D . N icolás P a 
redes y  Polanco, Fiscal de la R eal A u d ien cia  de Q u ito: 
estudió gram ática  en esta ciudad.

F u e  elecío  O b is p o  de la C on cep ció n  de C h ile  el año 
d e  1734 ascendió á O b is p o  de Quito. G o b ern ó  esta D i ó 
cesis once años con blandura, ben ignidad y  tino. T a n  
limosnero que se d esnudaba por vestir á los pobres. F u e  
Prelado m uy celoso d e  la g loria  de  Dios, y  gran  d e fe n 
sor de los derechos d e  su dignidad.

E l año de 1 745 murió en el pueblo  de S an go lq u í de 
donde condujeron su cad áver  á sepultarlo en la ig lesa  C a 
tedral, y  su corazón en el M onasterio de C arm elitas  de la 
nueva fundación, llam ado com unm ente C arm en  bajo.

E n  1736 por noviem bre vinieron dos académ icos de 
París para observar los grad o s  terrestres bajo el Ecuador, 
y  determ inar por ellos la verd ad era  figura de la tierra. 
E n  una llanura inmediata al pueblo de Y a ru q u íe s  s itu a
do bajo la linea fué d onde los académ icos levantaron dos 
obeliscos ó pirám ides para que sirviesen de térm inos fijos
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á la basa fundam ental de todas las operaciones. L a s  ins
cripciones de dichas pirám ides g rab ad as  en mármol d ie 
ron m otivo á varios disgustos, porque los dos a ca d ém i
cos españoles que fueron con ellos, se quejaron por c o n 
tener expresion es indecorosas, no sólo á la N ación sino 
también al Soberano. Pidieron cortesm ente que fuesen 
correg id as y  m udadas aquellas inscripciones, y  no h a 
biéndolo conseguido, dieron formal querella  á la Real 
A u d ien cia  de Q uito. E x p id ió  este decreto para que no 
sólo fuesen quitadas las inscripciones, si también d e m o 
lidas las pirámides, como se ejecutó al instante. A p e la 
ron los franceses á la Corte, donde no dudaron salir triun
fantes con el favor del Sr. F e lip e  5?, más se engañaron 
porque aprobó todo lo obrado, á pesar de que habían c o 
rregid o  y  va riad o  las inscripciones.

E n  el año de 1 742 á 6 de julio, después de otras dos 
erupciones anteriores en 1532 y  en 1533, que no se han 
relacionado por no estar aquel tiempo com prendido en 
esta  narración, hizo el famoso C o to p a x i  su tercera explo- 
ción. Q u iso  darse á conocer después de tantos años, 
mucho más fam oso y  terrible que los E tn a s  y  los V esu- 
bios. S e  halla á ocho legu as de L ata cu n ga . D ió  p rin
cipios con espantosos y  continuados bramidos, y  arrojan
do pirámides de hum o denso que se e levaba sobre las n u 
b es: fenóm eno que se ha observado hasta estos últimos 
tiem pos aun cuando no hace erupción ninguna. A rro jó  
len gu as de fu e g o  y  peñascos encendidos: no hizo daño 
particular por terremotos, pero sí mucho con la avenid a  
de agu as  que robaron muchas haciendas, ganados, m oli
nos, y  a lgu nas casas del barrio que llaman caliente del 
asiento de L ata cu n ga . L a s  cenizas, arena y  piedra m e 
nuda ocuparon muchos centenares de leg u a s  en circun
ferencia, circunstancia observad a siempre en sus eru p cio
nes; la abundancia  del a g u a  sólo puede com pararse con 
la inmensidad de la del mar.

Por abril de 1743 hizo la cuarta; fué preced id a  no 
solam ente de bram idos é incendios por la boca, sino t a m 
bién del fenóm eno más raro que se observó en todo el 
monte. D e jó se  ve r  todo interiormente encendido, no de 
otra suerte, que un faro transpirando por millares de g r ie 
tas y  aberturas, las interiores llamas. T a m p o co  causó 
terremoto, y  la g ran d e  erupción que hizo de sólo agua, 
causó m enores daños que la vez pasada, por estar retira-
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do con tiempo de las haciendas los ganad os que pacían 
en las inmediaciones de las quebrad as y  ríos.

L a  quinta erupción, mucho m ayor que las anterio
res, fue á  las siete y  m edia de la noche del 30 de n o vie m 
bre de 1744 sin causar el más pequeño temblor. L a  p o r 
tentosa é increíble inundación de a g u a  que arrojó conti
nuamente toda la noche, hizo creer que toda la nieve se 
había deshecho por haberse caldeado interiormente el 
monte, y  porque se dejó v e r  al otro día todo limpio de 
ella. D iscu rso  no de filosofía, sino de ignorantes, pues 
ni toda la nieve deshecha era capás de hacer una m ilési
ma parte de las a guas que arrojó, ni éstas se hubieran d e 
rramado sólo por una parte com o lo hicieron, sino en cir
cunferencia por todas partes. Salieron del error cuando 
sobreviendo las aguas, ó lluvias, se labó el monte de la  c e 
niza y  arena que lo cubría, y  descubrió toda la n ieve e m 
pedernida, á excepción de la gran  calle que abrió la a v e 
nida desde la boca en la cúspide hasta su pie. E r a  este 
cauce tan profundo y  ancho que tenía más de una legua, 
el cual no se vistió de nieve en a lgunos años, com o lo o b 
servó personalm ente el Padre V e la s c o q u e lo  anduvo h a s 
ta cerca de la mitad.

Bajando el a g u a  por aquel cauce, formó al pie un mar 
mediterráneo de muchas legu as profundísimo entre m o n 
tañas y  cordilleras con estrechos d esahogos. D e s d e  aquí 
se dividió rom piendo nuevos d e sa g ü e s  por tres partes 
distintas: por el Norte, uniéndose al río P ed regal,  y  s i
guiendo por G uaillabam ba, cu yo  herm oso puente se llevó, 
y  el E sm eraldas á d esagu ar al mar del Sur: por el O r ie n 
te, tirando por el Ñ apo, cu yo  prim er origen es el mismo 
Cotopaxi. á d esa g u a r  m uy abujo del M a r a ñ ó n ; y  por el 
Sur, -siguiendo el río A laques, San Felipe, y  Pastaza, á 
desaguar mucho más arriba del mismo M arañón. L a  p ar
te del S ur  que corrió por el A la q u e s  á L atacu n ga, no fué 
la m ayor de las tres, y  ocupó no obstante una le g u a  de 
anchura en terreno quebrado y  profundo. S u bió  su inun
dación hasta la plaza m ayor de L atacun ga, y  tuvo rod ea 
das todas las casas, entrándose á éllas por las puertas y  
ventanas, dejando en las calles gran d es  pedrones de  yelo  
arrancados al bajar del monte: fué tanta la ceniza, arena, 
y  piedra m enuda que cayó  aquella noche, que se d e s g a 
jaron las ramas de los árboles más robustos, qued ando 
profundam ente sepultados todos los sembrados. L o s  cau-
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ces por donde corrían las avenidas, quedaron cubiertos de 
piedra, en parte n e g ra  y  en parte calcinada. M ás el fe
nómeno entre todos raro fué no sentirse en L a ta cu n g a  
temblores, ni ruido subterráneo, siendo así que se sintie
ron am bos efectos por más de doscientas legu as  de distan
cia. T r e s  días después de esta avenida, siguió  la m ayor 
consternación, porque obscureciéndose repentinam ente 
toda la atmósfera, desde la una de la tarde, no podían dis
tinguirse las personas unas á otras estando juntas, y  p er
m aneció esta gran  lobrecidad, en que no servían ni los fa
roles, hasta el siguiente  día. L a  parte de avenida  que 
tiró por el O rien te  y  el origen  del Ñapo, l legó  á su p u er
to en poquísim as horas. L o s  habitadores del pueblo, lu e
g o  que oyeron  el rum or huyeron algunos á una inm edia
ta altura, más los que no h uyeron fueron sum ergidos y 
arrebatados con tocio el pueblo, sin que de éste qued ase el 
m enor vestigio.

E n  el año de i 744 en que entró al S u r  el A lm iran te  
A n zó n  y  saqueó varios puertos, después de apresar la ri
quísima N a v e  ca rg a d a  de la China, sólo l legó  al vecino 
puerto de Paita  y  lo dejó reducido á cenizas. S u  inten
to declarado fué pasar á G uayaquil, y se detuvo e sp e ra n 
do el aviso de su secreto corresponsal. E sta b a  entonces 
la plaza en buen estado de defensa esperando al Pirata. 
L a  tenía prevenida el Sr. A ra u jo  Presidente de la R eal 
Audiencia, con num erosa tropa de Q uito, con tres fuer
tes á  la entrada del río, y  otro en el torrente de C iudad 
vieja, cada uno con veinte piezas de artillería, y  la ciu
d ad bien prevenida y  provista de todo lo necesario para 
su defensa. C o n  el aviso que de todo tuvo el P irata  de 
la misma ciudad, se acobard ó de modo* que variando de 
rum bo se fué á buscar fortuna por otras partes.

E n  el año de 1746 á 10 de febrero hizo C o to p a x i  la 
sexta  exploción. P arece  increíble que en poco más de un 
año pudiese nuevam ente re co g e r  tantos materiales. L a  
inundación corrió por la parte de L atacun ga, causando 
los mismos estragos  que en la vez pasada: no sólo subió 
com o entonces hasta la plaza mayor, sino que se robó to 
do el barrio caliente. L a  im aginación de los hom bres se 
atorm entaba por investigar ó descubrir de donde saliese 
de go lp e  la inm ensidad de tantas aguas. E s  cierto cpie 
á pesar de ser uno de los m ayores  y  más elevados m on
tes americanos, no sería capaz de contener una centésim a
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parte de la a g u a  que ha arrojado en cada erupción, y  es 
también cierto que todo su yelo deshecho no podría c a u 
sar este efecto.

E l Padre V e la s co  dice, que es y  será siempre del 
dictámen de que aquellas a g u a s  fueron del mar, atraídas 
por los anchurosos conductos subterráneos con poca filtra
ción, según se dem ostraba por el color y  gusto  de éllas, 
y  que la causa de esta atracción violenta, no es otra que 
la rarefacción del aire en la oquedad del monte. Poca  
filosofía se requiere para com prender este mecanismo de 
la naturaleza, y  basta  el ejem plo de una eslípila, que con 
calentarla al fuego, despide el a g u a  por la boca con v io 
lencia. L a  interior oquedad del monte que se debe s u 
poner inmensa por arrojar tantos materiales, caliente y  
caldeada como un horno queda con el aire m uy enrrareci- 
do, sin que éste pueda entrar por la boca, ocupada por 
las llamas y  denso humo. D e  aquí es que la interior r a 
refacción del aire causa la violenta atracción de las a guas 
por las ocultas venas más y  más anchas por la continua
ción; y  de aquí el que absorban los volcanes por éllas no 
solamente a guas y  cuerpos marinos, sino talvez naves 
deshechas como refieren las historias.

Décimo octavo Obispo.

E l limo. S. Dr. D . Juan N ieto, Polo de A g u ila ,  n a 
tural de P op ayán. F u é  colegial del Sem inario  de San 
Luis de Quito. D e  O b ispo de S an ta  M arta  fué ascendi
do á Q u ito  el año de 1749: murió á los diez años el de 

1 7 5 9 -
E n el año de 1764 á 8 de noviembre, G uayaqu il que 

siempre ha sufrido por incendios en razón de ser todas sus 
casas d e  sólo madera, tuvo una qu em a general, con la cual 
quedó consum ida la ciudad. L a  pérdida se g rad u ó  en 
dos millones de pesos.

E n  este mismo año hubo en R iob am ba una su b leva
ción de indios, causada por la nueva numeración que se 
dispuso hacer de ellos, no se sabe con qué objeto. Fué. 
comisionado para hacerla D. F é lix  Llanos, O id o r  de la 
Real A u d ien cia  de Quito. E ste  asunto alteró tanto los 
ánimos de los indígenas, que á  pesar de haber sido siem 
pre los más fieles y  sumisos desde la conquista, el com i
sionado tuvo que salvarse refugiándose en el C o le g io  de
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Jesuítas, d e  don h u yó  disfrazado, saliendo del lu g a r  por 
la noche. D u ró  el tumulto a lgunos meses, com etiendo 
muchos atentados y  tiranías con los españoles y  sus m u
je r e s  que no pudieron em igrar hasta que la R eal A u d ie n 
cia revocó  la providencia  dictada. E nton ces  los indios 
quedaron en perfecta tranquilidad.

E n 1759 hubo una terrible epidem ia en Q u ito  y  sus 
provincias. S e  reducía á una repentina y  violenta  fiebre 
con mucho dolor de cabeza, á que se seguía  la palidez de 
m uerte y  la sum a flojedad de todos los nervios. A p e n a s  
se com putaba una de cada mil personas que se librasen 
de e l la ; pero con la felicidad de que respectivam ente fue
sen pocos los muertos, porque se descubrieron algunos 
rem edios oportunos y  eficaces, especialm ente el uso de la 
nieve, con que se salvaron casi todos los E sp añ oles ; mas 
no así los Indianos en quienes se cebó con m ayor fuerza 
por falta de auxilios, de los que murieron hasta  diez mil 
en la ciudad, y  de ellos quedaron asolados los pueblos de 
la comarca, porque cayendo á un tiem po casi todas las 
personas de una casa, no podían socorrerse unas á otras, 
y  morian todas, no tanto por la fuerza del accidente, cu an 
to por la falta de asistencia.

E l  día 28 de abril de 1755 hubo otro terrem oto en 
Q u ito  con un la rg o  y  fuerte m ovim iento de la tierra, al 
cual fueron sucediendo en diversos días otras co n vu lsio
nes mucho más fuertes. D esp a vorid a  la g e n te  salió to 
d a  de la ciudad, sin qued ar ni las religiosas de los m onas
terios, por buscar refugio en los cam pos y  otros lugares 
á gran  distancia. F u é  ex tre m a  la consternación de to 
dos, y  fué inexplicable lo que padecieron en todas líneas, 
viv iendo á  toda inclem encia por los cam inos y  d esp obla
dos; a g re g á n d o s e  el gran susto que tenían al ver  desde 
las alturas inmediatas ir ca y en d o  poco á poco los m ejo
res edificios de la ciudad. C o m o  los primeros tem blores 
no causaron m ayor estrago, murieron sólo siete personas. 
N o  pudo saberse con certeza la causa de estos terrem o
tos, si bien se suponía no estar m uy distante por las g r a n 
des aberturas que se abrieron en los montes inmediatos.

Décimo noveno Obispo.

E l limo. Sr. D r. D . Pedro P once y  Carrasco, natu
ral de la Puebla  de Guzm án, en el A rzob isp a d o  de Sevi-
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lia. D e  O b is p o  auxiliar de C u b a  con el título de A d ra -  
mi te in  p a r tib u s  in  f id e liu n  vino á ocupar la Silla  de Q u i 
to, el año d e  1764, y  murió el 1775, habiendo gob ern ad o  
once años.

En el año de 1765, al año de su entrada, fue la s u 
blevación d e  la plebe quiteña á causa del establecim iento 
de la A d u a n a  y  A dm inistración de aguardientes.

P ara inteligencia  del lector debe  saberse, que veinte 
años antes se impuso el Real estanco de aguardientes, 
que nunca lo hubo, para fabricar con su producto el n u e
vo palacio. C orrió  no de cuenta del R ey, sino de p arti
culares p a g a n d o  éstos cada ocho años ochenta mil pesos 
fuertes que era  la postura en que se había rematado.

C on clu id o  el palacio prosiguió  el estanco sin n o v e 
dad alguna, hasta que se puso de cuenta del R ey, ju n ta 
mente con la A d u an a. Sintieron esta novedad ú n ica
mente aquellos que se habían interezado antes en las g a 
nancias; mas el resto del pueblo vió  el estanco de cuenta 
del Soberano, no sólo con indiferencia, sino talvez con 
gusto.

M andó el V ir r e y  de S an ta  F é  por com isionado á Q u i 
to para estab lecer el R eal estanco y  A d u a n a  á un José de 
Herrera. L le g a n d o  éste á principios del año, tomó de 
cuenta del R e y  una buena casa en el barrio de S an ta  B á r 
bara: nom bró por sustituto suyo  á un europeo que v ivía  
en Quito, y  tomó por ministriles varios de la hez del p u e 
blo sin conocim iento de su conducta. E stos co m en zaron  
hacer mil extorsiones con los infelices y  desvalidos, e x 
cluyendo á los nobles, im poniéndoles g ra v á m e n e s  hasta 
en los ajuares, de modo que los hizo abandonar sus p o 
bres casas. Sufrían esta  crueldad con paciencia por ser 
á nombre del Soberano, hasta que manos ocultas por sus 
fines particulares prom ovieron un tumulto re ga n d o  s e cre 
tamente dinero y  promesas. L a  noche del dos de m ayo  
asaltaron la casa com o setenta personas, los más de oficio 
carniceros y  otros enmascarados. E l A d m inistrad or h u 
yó por las paredes y  se d irigió á  S an ta  Fé, y  el C o n ta 
dor á L im a. D estru yero n  la casa y  utensilios de élla, 
haciendo correr por el suelo todo el aguard iente  que e n 
contraron, salvando el dinero y  alhajas que pusieron en 
manos de la justicia. A  la novedad acudió todo el p u e 
blo, que se retiró lu ego  que vieron cumplido su deseo, 
quedando la ciudad tranquila. A  los dos m eses de este
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acontecimiento, em pezó á rugirse  que la p lebe m aqu in a
ba y  disponía una gran sublevación, reuniéndose en d i
versas partes. F ueron a lgunos de opinión que convenía 
entablar rondas ó patrullas para castigar  la insolencia de 
los mestizos. L a  providencia  era buena; mas no había 
ni som bra de tal conspiración. L o  peor fué, que los que 
obtuvieron la comisión del gobierno, tuvieron la im pru
dencia de reunir para la ronda á sólo europeos, sin decir 
nada á los. nobles patricios.

Bien unidos y  bien arm ados com o 300 earopeos, la 
noche del 21 de ju lio  se distribuyeron en patrullas por 
toda la ciudad: no hallaron el m enor indicio de conjura
ción. L o s  que tomaron por la calle del M ezón, en co n 
traron una reunión de a lgunos mestizos que estaban en 
un festejo particular, y entre  ellos una mujer blanca, á 
quien la azotaron en la esquina de la misma calle. M o s 
traron los mestizos mucho sentim iento por esa  acción in
decorosa, y  haciendo fuego por eso los europeos mataron 
á  cuatro de los mestizos. E s te  fué el hecho porque t o 
d a  la plebe irritada se resolvió al verdadero  tumulto, no 
contra el gobierno, ni contra las soberanas disposiciones, 
sino contra los que habían salido en aquella  ronda, á qu ie
nes los tuvieron siem pre por sus verd ad eros enem igos.

T ra ta d o  el n egocio  entre los mestizos de a lgu n a  co n 
secuencia, resolvieron m andar una diputación á casa de 
D . M anuel Ponce G uerrero, C o n d e  de Selvaflorida, p a 
tricio de Ouito, hom bre pacífico, justo  y  m uy am ad o de 
la plebe. Pidiéronle que los protegiese, y  los dirigiese  
como cabeza para la acción que estaban resueltos contra 
los europeos. E l C o n d e  con suavidad y  eficacia p rocu 
ró disuadirlos del tem erario intento, y  hallándolos p erti
naces les dijo, qne antes moriría y  daría mil vidas que 
concurrir á sem ejante cosa. N o  encontrando cooperación 
del Conde, se unieron precipitadam ente en gran  número, 
el 21 de junio, y  sin más arm as que lanzas, palos y  p ie 
dras, marcharon en confuso tropel, m ezclados con sus m u 
jeres, gritando v iv a  el R ey , y  mueran los picaros ch a p e 
tones; y  no encontrando á las personas, porque todas se 
escondieron, desfogaron con las casas haciendo en éllas 
cuantos daños pudieron. A l  día s iguiente  m andó la R eal 
A u d ien cia  sacar las piezas de  artillería y  fortificar con 
éllas el pretil del Palacio, y  ob lig ó  á defenderlo á todos 
los europeos españoles y  americanos, sin ex cep tu a r  ni á



— 201 —

los colegiales de San Luis. A com etiero n  los sublevados 
al pretil en tropel, sin más arm as que las dichas, repitien
do m om entáneam ente sus esfuerzos por cuatro días co n 
secutivos, hasta que á los cuatro días, después de muchos 
muertos lograron apoderarse del pretil, de la artillería, y  
de toda la ciudad.

A lg u n o s  O id o res  con los q u e  pudieron disfrazados, 
huyeron para S an ta  Fé, y  los d em á s se ocultaron en el 
monasterio de la Concepción. A llí  se juntaban para to 
m ar a lgunas providencias en orden á condescender con 
cuanto pidiese la plebe. N om braron  para cada barrio 
un caballero patricio de los más bien vistos en la- ciudad, 
•quienes juntán dose  con los je s u ita s  trabajaron inm ensa
m ente para apaciguarlos. L o s  mestizos plantaron oreas 
•en la plaza. L o  consiguieron al cabo de dos meses con la 
■condición de que la R eal A u d ien cia  había de dar un d e 
creto de destierro para todos los chapetones. A s í  lo h i
zo  la A u d ien cia  que no estab a para d isgustar al pueblo, 
•con lo que qued ó todo tranquilo. L o s  mestizos para m a 
nifestar su sumisión al Soberano, plantearan éllos m is
mos una aduana y  estanco de aguardientes, haciéndolas 
producir más que antes; en cu yo  estado sabiendo el V i 
rre y  de S an ta  F é  lo ocurrido, mandó pasar de P an am á y 
G u a ya q u il  setecientos hombres, al mando de su G o b e r 
nador Dr. A n to n io  de Selaya, al qu e  se a g re g a r o n  más 
de cuatrocientos de los que fugaron y desterraron de Q u i 
to. E sta  circunstancia q u e  podía haber sido nociva, na- 
,da alteró la paz establecida. F ueron  todos igu alm ente  
recibidos con fiestas, músicas, regocijos y arcos triunfales.

E n  1766, á j o  de febrero, C o to p a x i  hizo su séptim a 
«erupción, igual ó m ayor que las pasadas. L a  inundación 
causó m enos estragos, porque no halló sino ruinas en 
L ata cu n ga  y  desiertos en sus campos. S u b ió  el a g u a  
com o otras veces hasta la plaza mayor, y  se llevó las r e 
liquias que habían quedado en el barrio caliente. D e s 
pués de un d esa h o g o  tan grande, los bramidos, continuas 
lenguas de fuego envueltas en denso humo, y  am enazas, 
no cesaron hasta fines de aquel año.

E n 20 de a g osto  de 1767, fué la expatriación  de los 
Jesuitas dispuesta  por el Sr. C a r io  3? E ste  buen M o- 
narce persuadido ó en gañ ad o  por informes siniestros de 
que los Padres de la C om pañ ía  de Jesús podían ser p e r
judiciales á la Corona, por el g ran d e  influjo y  gran d es
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riquezas que habían adquirido, entró en recelos y  e x t in 
g u ió  este benéfico y  útil instituto. N o  es fácil significar 
el ascendiente que los Jesuitas tenían en los pueblos, d e 
bido á su dedicación al culto D ivino, á  su ministerio, al 
afán y esm ero con que educaban la juventud, y  protegían 
á  los menesterosos, con el que trabajan por la paz a ltera
da en las familias; y  en fin se puede decir sin tem or de 
ser exagerad o, que por sus virtudes y  por su b e n ev o le n 
cia eran idolatrados por los pueblos. S e  dice v u lg a r 
mente que los trabajos y  desgrac ias  sobrevenid as á la m o 
narquía española  en los posteriores tiem pos es castigo  de 
Dios, por la expulsión de los Jesuitas, y  ocupación de to 
dos sus bienes y  tem poralidades de que se apropió el 
R e y .  (2)

En 1 7 7 7  á 22 de febrero, después que L a ta c u n g a  
había hecho miles de esfuerzos y  sacrificios para reponer 
lo perdido en los anteriores terrem otos y  erupciones de 
C otop axi,  sobrevino un nuevo terremoto. E r a  el último 
día de carnaval, y  se acababa de predicar un sermón en 
la iglesia  del N oviciad o de Jesuitas, con el S acram en to  
patente por el Jubileo de las cuarenta horas que se hacía 
en dicho templo, por ser el mejor de todo el Reino, todo 
de piedra entallada con cúpula y  tres naves. S ó lo  duró 
un momento el tem blor de tierra, pero de tan violenta 
fuerza que ca y ó  esta iglesia  dejando oprim idos bajo de 
élla, más de doscientas personas que no habían salido 
concluido el sermón. S ó lo  quedó en pie el altar m ayor 
con el Sacram en to  patente y  las ceras  encendidas é in 
mobles. C a y ó  toda la bellísima fábrica nu eva  hecha s o 
bre el N oviciado, quedando éste en pie aunque del todo 
inservible. M urieron oprim idos en este  lu g a r  dos S a c e r 
dotes, con el que acababa de predicar, y  dos estudiantes. 
C a ye ro n  en el lu gar  á plomo todas las iglesias, conventos 
de regu lares y  casas, que aunque bajas, regu larm ente  por 
tem or de ios tem blores y  terremotos, no dejaron d e  m a 
tar más de doscientas personas que murieron en las calles 
y  casas, de modo que pasaron de cuatrocientos los m u er
tos. E ste  terrem oto fué precedido como siem pre de b r a 
midos de C otopaxi, y  de ruidos subterráneos que a n tec e 
dieron por seis meses; pero en esta ocasión no hubo e r u p 
ción a lg u n a  del volcán.

(  Continuará).



B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O .

J i m i a  Adm inistrativa.

Sesión del 22 de febrero de 1893.

P resid ió  el Sr. R ecto r y  asistieron los Sres. V icerrector, C ab e
za de V a ca , C asares y  V iv a r .

L eíd a  y  aprobada el acta  de la  sesión anterior, se som etió al des
pacho:

I o E l presupuesto de gastos del Jardín  B otán ico  correspondien
te al m es anterior cu ya  sum a asciende á cuaren ta  y  un  sucres 
veinte centavos. F u é  aprobado.

2o L o s siguien tes oficios:
“ R epúb lica  del E cuador.— C o lectu ría  de la  U n iversid ad  Central. 

Quito, feb rero  21 de 1893.— Sr. R ecto r de la  U n iversidad.— Com o 
Colector', para  sa lvar m i responsabilidad legal, m e es honroso poner 
en conocim iento de U S : que el Sr. A p a ric io  B ata llas  T erán  h a  te r
minado sus cursos escolares, en esta  virtud , pido que la  H . Ju n ta  
A dm in istrativa, dignam ente presidida por U S ., con v ista  del R e g la 
mento del antiguo In stitu to  de C iencias se sirva  determ in ar si de
bo seguir pagando los doce sucres m en suales que el expresado Sr. 
recibe como becado.— D ios gu arde á U S .— J. Ju lio  T o b a r” .

“ R epúb lica  del E cuador.— S ecreta ría  del C on sejo G en eral de 
Instrucción  P ú b lica .— Q uito, á 19  de feb rero  de 1893.— Sr. R ector 
de la U n iversidad  C en tral.— E l Sr. P ro fe so r D. A n to n io  S án ch ez C. 
pidió al H . C onsejo G en eral de In stru cción  P ú b lica, con fech a  14  de 
noviem bre del año próxim o pasado, el debido cum plim iento de lo re
suelto por el H . C onsejo en la  sesión de 7 de ju lio  del m ism o año. 
:E1 in form e em itido por U S . acerca  de este asunto fu é  aprobado por 
el II. C onsejo en la sesión de 16  del presente m es, y  es com o sig u e :

“ H . Sr. P resid en te del C on sejo.— C aso de que como lo a sev e
ra  el recurren te en la  resp ectiva  solicitud, el H . C on sejo hu b iese ca
lificado de ju sto  el reclam o del C ated rático  Sr. A n to n io  S án ch ez, el 
suscrito inform ante cree que debe agregarse al presu p u esto  por el 
año corriente, la  partida de sobresueldo solicitada por el m en cio
nado Sr. S án ch ez.— S a lv o  el m ás acertado ju icio  del H . C on sejo .—  
Carlos R . T ob ar” .— E l H . C onsejo resolvió , pues, com o consecuen 
cia de la  aprobación del preinserto inform e, que se p u siera  este 
asunto en conocim iento de la H . Ju n ta  A d m in istra tiv a  á fin de que 
se añada al presupuesto de gastos para  el presen te año, el sob re
sueldo solicitado por el arriba expresado P ro fe so r y  sea som etido 
el asunto á la aprobación del II . C onsejo G en eral.— D ios gu ard e á 
U .— Carlos P é re z  Q u iñ o n es”.

“ R ep ú b lica  del E cuador.— S ecre ta ría  del C on sejo  G en eral de 
In strucción  P ú b lica .— Q uito, á 1S de febrero de 1893.— Sr. R ector
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de la U n iversid ad  C en tra l.— E l H . C on sejo  G en eral do in stru cción  
P ú b lica , en la  sesión  del 19 de enero próxim o pasado, tuvo por bien 
aco ger la  sigu ien te proposición liecb a  por el Sr. D irecto r de In stru c
ción P ú b lic a  con apoyo de los Sres. D elegad o s de las F a cu lta d es  de 
M edicin a y  M atem áticas:— ‘ L a s  Ju n tas A d m in istra tiv as  y  los Co 
lectores de los E stablecim ien tos de In strucción  P ú b lic a  deben regir
se por las disposiciones de las leyes, ordenanzas y  estatu tos de los 
resp ectivo s establecim ientos, y  á fa lta  de éstos, por la  L e y  O rgán i
ca  de H acienda, conform e á lo dispuesto por el núm ero 7? del artí
culo 18 del Código C iv il ’.-—C om unicólo á U S. para  su  conocim iento. 
D ios guarde á U S .— L . E duardo E spin osa 7.

S e  com isionó al Sr. D r. C ab eza  de Y a c a  para que inform e acer
ca de la  con su lta  contenida en el prim er oficio, á los Sres. V ice rre c 
to r y  C asares [»ara que estudien el segundo, y  se m andó archivar 
el tercero.

3" L a s  sig u ien tes solicitudes:
“ Sr. R ector de la  U n iversid ad  C en tral.— C um pliendo con lo dis

puesto en el R eglam en to  interno expedido por el H . C on sejo  G e
neral de In stru cción  P ú b lica  en 33 de feb rero  de 3890 para las alum- 
nas de O b stetricia  he regentado dicha clase, desde la fech a  del 
aludido R eglam en to  h asta  el 31 de diciem bre del año próxim o pa
sado, sin h aber recib ido cantidad algu n a en rem uneración  de m i 
trab ajo , por esta  razón , pido á US>, se d ign e recab ar de la  H . 
Ju n ta  A d m in istra tiv a , que tan d ign am ente preside, que ordene al 
Sr. C olector de R e n ta s  del E stablecim ien to  el p ago de lo que so 
m e adeuda con vista  del inform e del Sr. P rosecretario  B ed el, una v e z  
que el H . C on sejo  G en eral de In stru cción  P ú b lic a  ordenó el pago do 
un sobresueldo á los P ro feso res que regen tan  dicha clase, al aprobar, 
com o lo hizo, el presupuesto del presente año.— Q uito, feb rero  4 do 
1893.— E zequ ie l M uñoz. ”

“ S r  R e cto r de la  Universidad.-— Señor:— S i es ley  de ju stic ia  
que la  rem uneración esté en razón d irecta  del trabajo , si no se ocul
ta  á U S . la  pesadísim a labor del R ectorado en que cada día se com 
plican los q u ehaceres; si el adjunto certificado del Sr. S ecretario  
com prueba el cum plim ieuto estricto  de m is deberes, á p esar del y a  di
cho recargado trabajo , nada m ás ju sto  que el que se m e aum ente 
sueldo en la proporción que la H . Ju n ta  determ ine, p revias las razo
nes exp uestas. B ien  conocida es por US.-, Sr. R ector, mi constan te 
laboriosidad en el desem peño de m is obligaciones, m ás así como es 
conocido mi anhelo por el trab ajo , y  así com o este es relativam en te 
para uuo en él R ectorado, íhás com plicado, que para  dos en la Secre
taría ; así pues es ju sto  y  natural que m i sueldo sea tam bién algo 
m ayo r qne el que gozan  los am anuenses de ésta. P o r  lo exp uesto  
Sr. R ector suplico á U S . y  á los dignos m iem bros de la H . J u n ta  A d 
m in istrativa  se d ign en  acordar algún  pequeño aum ento á la  renta 
que percibo, con lo q u e la  H . Ju n ta  h aría  un acto no solo de ju stic ia  
sino tam bién de equidad.— Q uito, á 2 de feb rero  de 1893.— N icolás 
R . V e g a ” .

S e  com isionó al S r. Dr. C-ampuzano para  que inform e acerca  de 
la  prim era; y  al d iscu tir  la segunda, los Sres., V ice rre c to r  y  C ab eza 
do V a c a  propusieron la  siguiente m oción, que fu é  aprobada.— “ E lé 
vese á trein ta sucres m ensuales el sueldo de los tres am anuenses do 
la U niversidad ".



P rev ia  con su lta  ilel Sr. R ecto r so resolvió; que puesto que no 
era posible con seguir un a casa  grande apropiada para U n iversidad, 
se com pre sitio para construir un a adecuada al objeto.

E n  vista  del oficio del Sr. P ro fe so r  de Cánones, que consta en 
el acta de la  sesión anterior, se ordenó la suspensión del sum ario le 
vantado contra el S r. E ran cisco  de P a u la  S alvad or con el ob jeto  de 
averiguar las fa lta s  com etidas por este  alumno.

Separóse el Sr. R ector, reem p lazóle el Sr. V ice rre c to r  y  se 
sometió al despacho el siguiente oficio:— ‘‘ R epúb lica  del E cuador. 
Secretaría  del C on sejo  C en eral de In strucción  P ú b lica .— N ú m ero  
20.--Q u ito , á 18 de febrero de 1S93.— Sr. R ector de la U uiversid ad  
Central. - E l H . C on sejo G en eral de In stru cción  P ú b lica  en la  sesión 
del 19 de enero próxim o pasado aprobó el sigu iente in fo rm e:— ‘ Sr. 
Presidente del C on sejo  G en eral de In strucción  P ú b lica .— S egú n  la 
atribución 14 “ del artícu lo  4? de la  L e y  O rgánica, corresponde al H . 
Consejo G en eral determ inar los sueldos de los superiores y  profeso
res de la U n iversidad, á propuesta de la  Ju n ta  A d m in istrativa. 
A hora bien como el Sr. Secretario  de ese E stablecim ien to  afirm a que 
lam e n te  de la  Ju n ta  fu é  asign ar al Sr. R e cto r  en el presupuesto del 
presente año cien sucres, cuando fu ere  profesor, y  sesen ta  cuando no 
lo fuere (lo  contrario dice la nota, pero es palm aria eq u ivo ca ció n ) 
parece evidente que la  aprobación que dió el H . C onsejo á  ese a rti
culo del presupuesto es nula, por h aberla  aprobado apoyándose en 
un falso sup uesto; pero com o las razon es aducidas por algunos m iem 
bros del C on sejo en apoyo de la  presun ta  dotación incondicional de 
cien sucres m ensuales, eran de m ucho peso, sería  de desearse, que 
la Junta  tom ándolas en consideración, propusiese al C on sejo dicha 
asignación, para de a lgu n a m anera rem unerar la asidua consagración  
ó infatigab le laboriosidad del Sr. R ecto r.— S alv o  el m ejor parecer del 
H . Consejo.— Q uito, 19 de enero de 1893.— A n d ré s M achado, S. J . ’—  
Transcríbolo á U S . para los fines del caso.— D ios gu arde á U S .—  
L. E duardo E sp in o sa ” .

S e  acordó: que el R ector goce el sueldo de cien  sucres m en sua
les sea ó no sea profesor.

Sin  m ás, term inó la  sesión.

E l R ector, C a r l o s  R . T o b a r .

E l V ice rrecto r, R a f a e l  B a r a h o n a ,

E l S ecretario , Manuel Baca M.

Sesión (M  S de marzo de 1893.

In stalada por el Sr. R ector, con asisten cia  de los Sres. V ic e rr e c 
tor, C ab eza de V a c a , Cam puzano y  V iv a r.

Se leyó  y  aprobó el acta  de la sesión anterior y  tam bién  los p re
supuestos del Jard ín  B otán ico  correspondiente á febrero, cu yo  va lor 
asciende á trein ta  y  siete sucres trein ta  y  dos y  m edio centavos, y  el 
de sueldos y  gasto s del E stablecim ien to  correspondiente á enero.
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E l Sr. R e cto r  puso en conocim iento de la  Ju n ta  que el Suprem o 

G obierno se había n egado á ced er un pedazo de terren o del área que 
tiene en la  m anzana del P alacio , alegando dos razon es: I a que en d i
cho lu ga r se h abía  de construir los edificios n ecesarios para  las C á
m aras L eg is la tiva s  y  para  otros em pleados del orden A d m in istra tiv o ; 
y  2a, porque no era potestativo  del G obierno hacer concesiones, que 
segú n  la ley, puede hacerlas únicam ente el Congreso, por lo cual se 
com isionó al Sr. D r. Cam puzano para que h a g a  lo posible para ad
quirir la  casa de las Señoras E chaniques, y  a l Sr. E u do ro A n d a  
para que inspeccione el estado en que se en cuentra el edificio de 
d ich a casa.

L u eg o  se dió lectu ra  del oficio del Sr. S ecretario  del C on sejo G e 
n eral de In strucción  P ública, en el cual com unicaba; que esta  co rp o 
ración  h abía  resuelto  que en lo sucesivo  el R ecto r de la  U n iversid ad  
h a  de go zar el sueldo de cien sucres m ensuales sea  ó no sea profesor.

S e  aprobó la  dispensa de los derechos correspondientes al grado 
de D octor en C iencias concedida por la  F a c u lta d  resp e ctiv a  al Sr. 
A p aricio  B ata llas T erán, debiendo tenerse en cuenta, que se aprobó 
esta  dispensa á pesar de no haber sido concedida en tiem po oportuno 
por la  razón de que el Sr. B a ta lla s  se com prom etió á estudiar C ien 
cias F ís ica s  y  N atu rales cuando las leyes vig en tes declaraban que los 
cu rsan tes de esta  m ateria  estaban exen tos del pago de derechos 
universitarios.

P o r  últim o se leyó  el siguiente inform e que fu e  aprobado, y  se 
acordó que en adelante se continúe pagando h asta por seis m eses el 
m en sual asignado á los alum nos, que por contrato go zasen  de beca.

“ Sr. R ecto r.— V u e stra  com isión en cargada de exam in ar la  duda 
del Sr. C olector, re lativ a  á sí debe ó no p agar al S r B a ta lla s  Terán  
los doce sucres que recibe m ensualm ente de la  U n iversidad, tiene á 
b ien  som eter á  vu estro  estudio las sigu ien tes con sid eracio n es: I a el 
espíritu  que im pulsó al extin guido In stitu to  á crear becas para los 
alum nos que se dedican á ciencias n aturales fu é  propender con el e s 
tím ulo del dinero al cu ltivo  de aquellas, y a  que sin  este a licien te 
n adie se dedicaba á esas profesiones. L a  U n iversid ad  lo h a  com 
prendido de la  m ism a m anera, y  por esto, y  por resp etar contratos v a 
lidam en te celebrados, el presupuesto de gastos en dos años con secuti
vo s h a  determ inado las cantidades necesarias para el pago de los 
alum nos que gozan de beca: 2a D e  la  inten ción  de los dos estab leci
m ientos al proporcionar b ecas despréndese adem ás, que no p reten 
dían solam ente que los estudiantes con cluyesen  los cursos escolares, 
sino que por el contrario lo que querían era form ar profesores de los 
d iversos ram os, que abrazan las ciencias n atu ra les; y  sabido es que 
no lo  son los que optan los grados, determ inados por la  ley: 3 a P o r
esto la  cláusula 5a del contrato celebrado con el Sr. A p aricio  B a ta lla s  
T erá n  dice que el contratante se  obliga á concluir con buen  éx ito  la 
profesión  que eligiere en el In stituto, y  por concluir una profesión  no 
se debe entender sino el llegar á  graduarse en ella: 4 a Q u e á en ten 
derse las expresiones concluir un a profesión, por concluir los cursos 
escolares, se ten dría  que no incurría  en n in gun a pena el estudiante 
que concluyéndolas no llegaba á graduarse jam ás, lo cual repugna 
aún á las m ás trivia les nociones de sentido común: 5 a Q ue no por
esto se debe d eja r ad libitmn al becado para  que presente sus grados 
cuando le plazca, pues aquello sería inm oral, porque fo m e n ta ra  el
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ocio y  vendría en perju icio  de la U n iversidad, sino que la  H . Ju n ta  
debe señalar un plazo prudencial, dentro del cual deba aquel optar el 
respectivo grado: 6a Q ue el Sr. B a ta lla s  T erá n  ha rendido el grado
de Licenciado, y  que no rinde el de D octor sólo porque se halla  pen 
diente una solicitud sobre dispensa de derechos de g ra d o ; y  7 a Q ue 
por lo m ism o no tien e culpabilidad algu n a el Sr. B ata llas Tet-án por
que su retardo es independiente de su  voluntad. E n  virtu d  de estas 
consideraciones, cree vu estra  com isión salvo el m ás acertado parecer 
de la H . Junta, que se debe con tin uar pagando al Sr. B ata llas T erá n  
los doce sucres, que go za  com o becado, durante un térm ino pruden
cial que se le  señalará para que rinda su  últim o grado.— -Quito, m arzo 
8 de 1893.— L u is  C ab eza  de V aca .

Sin  más, term inó la sesión.

E l R ector, Ca r l o s  R. T o b a r ,

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión del 8 de abril de 1893.

Concurrieron los Sres. R ector, V icerrecto r, C asares y  V iv a r  y 
aprobaron el acta  de la  sesióu a n te rio r; así como tam bién el presu
puesto de sueldos y  gastos Correspondientes á enero del presente 
año.

Se com isionó al Sr. Dr. C asares para  que inform e acerca  de una 
solicitud del Sr. Dr. José D arío E ch e verría  en la  cual pedía se le 
mande pagar los sueldos (pie tiene devengados por haber dictado, du
rante dos años, la  clase de las alum nas de O bstetricia. Tam bién  se au 
torizó al Sr. D r. C am puzano para  que ad referendum celeb re el con
trato de com pra de una casa para la  U n iversidad.

E l Sr. R ecto r  expuso, que los R R . P P . de la  M erced solicitaban 
que se les preste la  tribun a para  u n a  velada literaria, ofreciendo en 
cam bio poner á disposición de este E stablecim ien to  las obras de la m ag
nífica B ib lio teca  que poseen.— Se accedió á lo solicitado y  term inó la 
sesión.

E l R ector, C a r l o s  R . T o b a r .

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión del 19 de abril de 1893.

Se reunieron los Sres. V icerrecto r, Cam puzano y  V iv a r  y  presidi
dos por el Sr. R ector aprobaron el a c ta  de la sesión precedente. Se 
ordenó que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1 1 5  de la  L e y  O r
gánica de In strucción  P ú b lic a  se en tregu e al G abin ete de Zoología 
las dos obras sigu ientes, que acaban de llega r de E u rop a  “ G ieb el The-



saurus Om ithologioo, tros tom os, y  P ro c e e d in g s -o f tho Z o ological So- 
c ie ty  o f L ondon, on trein ta  y  dos tom os diez y  seis de te x to  y  otros tan
tos de a t la s ; y  que se preste al R . P . L u is  Sodiro, por a lgunos d ía s , 
una piedra b io gráfica  que n ecesita  para  h acer g ra v a r algu n o s ejem 
plares de especies botánicas. 8o aprobó el presup uesto de gasto s del 
Jardín  B otán ico  correspondiente al m es anterior, c u ya  sum a ascendía 
á treinta y  siete su cres cin cuen ta  cen tav o s; y  se dispuso (pie se in
v ie rta  la  can tidad  que fu ese n ecesaria  para  hacer litografiar un plano 
trab ajad o por el Sr. A rtu ro  M artínez, com o m ateria  de exam en  prác
tico  previo  al grado de Ingeniero.— S e com isionó al Sr. D r. C am puza
no p a ra  que inform e respecto de u n a  solicitud del Sr. A g u stín  Chiri- 
b o ga  quien, para pagar de contado los ochocientos cu aren ta  sucres 
que debe á este E stablecim iento  por censos caídos, pedía se le h aga 
a lgu n a rebaja.

Con esto term inó la sesión.

E l R ector, C a r l o s  R. T o b a r .

El S ecreta rio , Manuel Baca .]/.

Sesión del 11 de muyo de 1893.

P resid id a por e l Sr. R ecto r, con asisten cia  de los Sres. D res 
C am puzano, C asares y  V iv a r, después de leer y  aprobar el acta  de 
la  sesión anterior, se som etió al despacho lo sigu ien te:

1" E l presupuesto de sueldos y  gastos ocurridos en este  E sta b le
cim iento duran te el m es do m arzo próxim o pasado. F u e  aprobado 
sin n in gu n a m odificación:

2? E l de los efectuados en el Jard ín  B o tá n ico , asim ism o en el 
m es anterior y  que ascendía á la  sum a de tre in ta  y  siete  su cres no
ven ta  cen tavos. F u é  igualm en te aprobado:

3° E l presupuesto presentado por el 8r. P ro fe so r  de M in eralogía 
y  G eología  pidiendo la  sum a de siete sucres c in cu en ta  y  c in co  cen ta
vos para  com prar algunos útiles indispensables para la  en señ anza 
práctica. S e  ordenó que el Sr. C olector cubra el referid o  presupuesto: 

4° O tro presupuesto presentado por el Sr. P ro fe so r  de A g r ic u ltu 
ra  pidiendo se  m ande p agar la  sum a de vein ticin co su cres tre in ta  
cen tavos invertidos en hacer em p astar dos vo lúm enes de la  “  F lo ra  
del B r a s il” , com prar la obra titu lad a  “ Synop sis F ilic u m ” por H ooker 
&  B a k e r  y  en traer do G u ayaq u il un cajón de papel secan te y  las 
plantas colectadas en la  ú ltim a expedición. S e  accedió á lo pedido. 

5° L o s siguien tes inform es, que tam bién se aprobaron:
“ S r. R e cto r:— L a  H. Ju n ta, en que U S . dign am ente preside, 

es sim ple adm inistradora de los bienes que con stitu yen  los fondos 
del E stablecim ien to  y  no dueña de ellos. P o r  tanto, no puede do
n ar con ningún pretexto , ni bajo form a a lg u n a  la  m ás m ínim a parte 
de esos m ism os bienes; sin constitu irse personalm ente responsables 
los m ienbros de la  Ju n ta  dicha, que hubiesen autorizado el acto. 
A s í  deplorando el m al estado pecuniario del Sr. A g u stín  C hirib oga; 
á pesar de los vehem entes deseos que m e anim an de contribuir de
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algún m odo al alivio de él, y  salvo el ilustrado juicio  de U S .;  opino 
que se debe d eclarar sin lu gar la  solicitud  precedente.— Q uito, m a
yo 10 do 1893.— C am p u zan o ”;

“ Sr. R ector.— L a  solicitud del Sr. D r. D. E zeq u ie l M uñoz P r o fe 
sor de la clase de O bstetricia, es ju s ta  y  legal. P o r  tanto, ju zg o , sa l
vo el m ás acertado dictam en do U S., que se debe ordenar el pago de 
la cantidad que se le debe al predicho Sr. Dr. M uñoz, por cuen ta de 
la pensión que le  corresponde en la calidad m encionada,— Quito, abril 
19 de 1893.— -Cam puzano” .

“  Sr. R ector.— L a  solicitud del Sr. D r. D. José D arío E ch e verría  
P rofesor de la  clase de O b stetricia, es ju s ta  y  legal. P o r tanto, ju zgo , 
salvo el m ás acertado dictam en de U S., que se debe ordenar el pago 
de la can tidad que se le  debe al predicho Sr. D r. E ch e verría , por 
cuenta de la  pensión que le  corresponde en la  calidad m encionada.—  
Quito, m ayo 5 de 1893.— José N icolás C am p u zan o ”;

7'! L a  siguiente solicitud, que pasó a l estudio del Sr. Dr. L u is  C a 
beza de V aca;

“ A l Sr. R ector de la  U n iversidad  C en tral, P resid en te de la J u n 
ta  A d m in istrativa.— S e ñ o r:— P o r los catorce años largos que he de
sem peñado e l P rofesorad o  de M atem áticas E lem en tales y  Superiores, 
he venido en conocim iento de que la  Aritmética General y  Algebra del 
R. P . José Ivolberg, declarada obra de tocto para los C olegios do la 
República, y  que lo es actualm en te de la  F a c u lta d  de M atem áticas de 
la  U niversidad C en tral, si bien es el m ejor libro que en su  clase e x is 
te  en español, es oscuro en m uchos puntos v  deficiente en otros m uy 
im portantes, que son de pura á lgeb ra  elem ental. P o r esta  razón, lie 
form ado m uchas anotaciones de la obra, las m ism as que con ella, en 
vío ad jun tas á U S .: m i propósito era escrib ir  con el tiem po una obra 
que, sirviendo de m odelo la del P . K o lb erg , con tu viera  las cuestiones 
com pletas de A ritm ética  gen era l y  A lg eb ra . H o y por hoy no m e es 
posible rea liza r este propósito; pero si puedo o frecer  á la  H . Ju n ta  
A d m in istrativa, por el interm edio de U S . lo sig u ien te: en la  actu ali
dad el libro del R . P . José K o lb e rg  está  agotado; y  com o es el m ejor 
q ue h ay en español, com o y a  se ha d ich o debe serv ir  de te x to  para 
los jó ven es que tienen de h acer estudios profundos de m atem áticas, 
com o sucede con  los que cu rsan  los ram os de las F acu lta d es de m a
tem áticas puras y  aplicadas, que la  ley h a  creado en las U n iversid a
des de Q uito, C u en ca  y  G u a y a q u il; lu eg o  es necesario pensar en una 
nueva edición de la obra. E sto  supuesto y  teniendo la  U n iversid ad  
C en tral su im pren ta propia, á ésta  le convien e hacer la  edición p ara  
la cual propongo lo sigu ien te: 1° el libro se im prim irá b ajo  m i d irec
ción; 2" intercalaré en los lugares conven ien tes todas las notas e x 
plicativas que he form ado. A s i  las páginas 1 - 1 4 ,  serán  reem p laza
das por las 1 - 7 5  del cuaderno 1" intitu lado “ In troducción  á  la A r it 
m ética general y  A lg eb ra . ” L a s  páginas 14 1, 148 del libro se su stitu i
rán con las del cuaderno 2? denom inado “  R egla s esp eciales de A r it 
m ética”, reglas que se continuarán en el curso  do pasta  verd e p á g i
nas 67 y  sigu ien tes: y  en el libro ó cartulina de lom o colorado segú n  
las señales p u e sta s : de esta  m anera quedarán tratadas las cuestiones 
relativas á interés, descuento, com pañía, aligación, & .; y  se incluirá 
en esta parte un  curioso problem a de interés sim ple, casi desconoci
do en las obras ordinarias, cu al es el exp licado en las páginas 85 y 
86 del cuaderno verde. A d em ás en los lu ga re s conven ien tes del tox-
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to, se in terca larán  las notas que constan  en las hojas m an uscritas que 
están  al fin d é la  obra im presa. D e  este  modo, á m i ju icio , aunque 
puedo engañarm e, quedará  resu elta  la  cuestión  de los logaritm os de 
los núm eros n ega tiv o s é im aginai'ios, sobre la  cual, tanto han dispu
tado varios m atem áticos, com o B ernoulli, L eib n itz, E u ler, IF  A lem - 
b ert. & ., em itiendo opiniones contradictorias en tre ellas, pues han sos
tenido que estos logaritm os e ia n  reales, im aginarios, que se yo. En 
el libro que p royecto  se incluirán  tam bién las aplicaciones X I I ,  X I I I  
y  X I Y  de las, pagin as 75 y  sigu ien tes del cuaderno 1": 3° Be «com
pondrá la  redacción  de m uchos p asajes del libro im preso que, por un 
d efecto  d idáctico en la  form a, son ahora m uy oscuros; y, en especial 
la teoría sobre las perm utaciones, com binaciones y  variaciones se pre
sen tará  en la form a de teorem as sencillos exp resados en el len gu a je  
vu lgar, m étodo didáctico el m ás adecuado, dando de ellos dem ostra
ciones fáciles,.cu an do las actuales del te xto  son en extrem o oscuras y  
d ifíciles. C onviene que, al tratarse de la  proporcionalidad, se indi
que en las obras, y  m ien tras m ás especiales con m ayor razón, que las 
proporciones pueden ser aritméticas, geométricas y  armónicas: de estas 
ú ltim as nada dice el P . K olb erg; pero yo lo hago en las págin as 3 - 7  
del cuaderno 2v. E n  consecuencia las series ó progresiones sim ples, 
pueden  tam bién ser aritm éticas geom étricas y  arm ónicas; y  com o de 
estas, que son tan im portantes para estudios superiores; que fu e  lo 
que se propuso el R . P . K o lb e rg  con su  álgebra, nada se dice en ella; 
yo  llenaré cum plidam ente el vacío: 4? Com o de este m odo resultará 
un libro com pletam ente variado, aum entado y  sim plificado, en el fron 
tisp icio  se leerá. Aritmética general y  Algebra por J. Kolberg y  Alejan
drino Velasco (  Es propiedad de la Universidad Central) :  5? P o r el tra 
b ajo  la  U n iversid ad  m e pagará quinientos sucres en m ensualidades 
de á ciento, y  m e dará unos cincuen ta e jem p lares; recom pensa p e
queña, porque adquirirá la  propiedad absoluta de una obra que, si no 
m e equivoco, podrá ten er alguna im portancia no sólo en el E cuador, 
sino en el m undo científico: si en la  actualidad el libro va le  tres sucres 
arreglado en la  form a indicada va ld rá  cinco á lo m e n o s; y  con mil 
ejem p lares que se tiren, la U n iversid ad  será propietaria  de cinco m il 
sucres auque los perciba con algu n a lentitud. T a le s  son S r. R ector 
las c láusulas con que m e com prom eto á e jecu ta r este tr a b a jo : la  im 
presión puede principiarse inm ediatam ente, una ve z  que la parte que 
m e corresponde está  concluida según  aparece d e los cuadernos que 
envío. L a s  fa lta s  ó errores de idiom a y  aún de cálculo que haya, se 
corregirán  á  m edida que se den los pliegos á la  im prenta. Com o 
apén dice, concluida la parte teórica, diré así, habrá a lgunas hojas que, 
para  e jercicio  de los alum nos, .contengan problem as resueltos que 
versen  sobre las cuestiones m ás im portantes estudiadas en el tra ta 
do.— Sr. R ecto r.— Q uito, m ayo 5 de 1893.— J. A le ja n d rin o  V e la s c o ” .

8o E s ta  otra, del Sr. D r. C asares se rem itió al despacho de la  F a 
cu ltad  de M edicina; porque por acuerdo del H , C onsejo G en eral de 
In strucción  P ú b lic a  corresponde á las F acu lta d es  proponer p rofeso
res su stitu tos ó interinos.— “ Q uito, 4 de m ayo de 1893.— Sr. R ector. 
C onvencido del interés con que U S. atiende á toda indicación  que 
pueda redundar en beneficio de la en señ anza de esta  U n iversidad, d i
rig ida  por U S ., m e perm ito h acer la  sigu iente propuesta. E xcu sa d o  
es ponderar la im portancia científica  del aprendizaje del ram o de B a c 
teriología. Cuando se anunció la  ven id a de un profesor europeo pa
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ra que se h iciera  cargo de tan im portante ram o de enseñanza, el en
tusiasm o correspondió á la  necesidad de p lantear estos conocim ientos; 
de modo que, aun los profeseres se propusieron concurrir á las clases 
de B acteriología. L a  decepción no pudo ser p e o r ; se trajo  un  p rofe
sor que ni se propuso dar lecciones prácticas de B acterio logía, como 
es público y  n otorio ; y  por todo resultado no se obtuvo sino el del g a s
to estéril de una sum a no despreciable. D uran te m i perm anencia 
en P arís en el laboratorio del em inente P ro fe so r de la  F acu lta d  de M e
dicina Mr. Cornil m e contraje, con especial esm ero, al estu d iop ráctico  
de B acteriología, ram o que ni se conoce entre nosotros. L e jo s  de 
mí toda especulación. C onvencido de que son indispensables los co
nocimientos en el m encionado ram o, o frezco  enseñarlo gratuitam ente 
en esta U niversidad. A l  efecto, y  si se acep ta  mi propuesta, se m e 
entregarán los aparatos que se hallan  en el laboratorio de F ísica , se 
entiende que hablo de los aparatos de B acterio logía. M i único y  e x 
clusivo objeto es el de iniciar y  prop agar conocim ientos de tan ta  tra s
cendencia; y  confío en que U S . secundará sem ejan te propósito.—  
Dios guarde á  U S .— M anuel M aría C a sa re s” .

L u ego  se acordó; que todas las solicitudes y  reclam os que los 
Sres. P rofesores quisieren proponer á la  Ju n ta  deben ser elevadas 
por el órgano respectivo, es decir, por m edio de los Sres. D ecan os: 
que se consulte al H . C onsejo G en eral de In strucción  P ú b lica  res
pecto de la  asign ación  de los sueldos de los P rofesores sustitutos. 
P o r últim o se com isionó al Sr. R ecto r  para que, como representante de 
la Junta  agradezca al Sr. D . E udoro A n d a  por los servicios, que g ra 
tuitam ente presta  á  este E stablecim iento, en calidad do A rqu itecto .

S in  m ás, term inó la  sesión.

El R ector, C á e l o s  Ii. T o b a r .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión, del 21 de junio de 1893.

A sis tié ro n lo s  Sres. D res. B arah ona, C ab eza  de V a c a , Cam puza- 
no, C asares y  V iv a r, presididos por el Sr. R ector. A p robada el acta 
de la  sesión precedente los S re s- D res. Cam puzano y  C ab eza  de V a 
ca propusieron la  siguiente m oción, que fu é  aprobada.

“  L os P ro feso res sustitutos gozarán  de las dos terceras partes 
del sueldo que go za el propietario ; m as esta  disposición no se pondrá 
en vigencia sino después de que h a y a  obtenido la  aprobación del 
H. Consejo G en eral de In strucción  P ú b lic a ” .

L u ego  se aprobaron los presupuestos de sueldos y  gastos corres
pondientes á  abril y  m ayo, y  el del Jard ín  B otán ico  en el que consta
ba, que durante este últim o mes se habían  gastado cuaren ta  y  un su 
cres ochenta centavos. P o r  indicación del Sr. D r. Cam puzano se 
dispuso: _ que se im prim an todos los certificados de los alum nos del 
E stablecim iento tanto los de asisten cia á la clase com o los de es ám e
nos y  m atrículas; debiendo ten er todos ellos u n a  fórm ula  común. 
Tam bién se ordenó que se vu elvan  á pedir á E u rop a  las obras de ma-



tem ática s en español, que constan en la  lista  form ada por la  respecti
v a  F acu lta d . S e  autorizó a l Sr. R ector para  que en el precio que 
crea  eq uitativo, com pre los estan tes perten ecien tes á la A cadem ia, 
que se en cuentran  en el local que actualm en te ocupa la B ib lioteca  N a 
cional. P o r  ú ltim o se com isionó al Sr. D r. C asares para  que inform e 
respecto  de una solicitud d irigida por el Sr. P res id e n te  de la  Sociedad 
Solano, pidiendo que esta  U n iversidad  adquiera algu n o s ejem plares 
del tom o 1? de las obras del P . Solano, con el ob jeto  de distribuirlos á 
los alum nos en v ía  de prem io.

N o habiendo otro asunto, term inó la  sesión.

E l R ector , C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario , Manuel Baca M.

Sesión riel 15 de julio de 189M.

In sta ló la  el Sr. R ector y  concurrieron los Sres. D res B arahona, 
C ab eza  de V a c a , Cam puzano, Casares y  V iv a r . L e íd a  y  aprobada 
el acta  de la  sesión anterior, se ordenó que el Sr. C o lector pague los 
trecien tos ve in te  sucres en que el Sr. R ector h abía com prado las es
tan tería s de la  B ib lio teca  N acion al. E s te  Sr. puso en conocim iento 
de la Junta; que estab a y a  colocada en P a írs  y  á d isposición de es
ta  U n iversidad  un a letra  de dos mil trecien tos fran cos, equivalen tes 
á setecientos ve in te  sucres va lor de los ob jetos que el Suprem o G o 
bierno había sacado del G abin ete de F ísica , y  que contando con esta 
sum a había  pedido y a  á E uropa, para  proveer al referido G abin ete 
varios aparatos é instrum entos m etereológicos, los m ás perfeccionados 
y  recientes. T am bién  se autorizó al Sr. R ector para que, por algunos 
días, preste á  los H H . de las E E . CC. algunos aparatos eléctricos que 
n ecesitaban  para  un acto público, que iban á dar sus alum nos; pero 
advirtiendo que en esta  ve z  se accedía á la  petición  de los H erm anos 
sólo porque el Sr. R ecto r interponía su  valim ento; m as que en ad e
lan te se ob servará  estricta m en te  lo que, respecto á em préstitos de ob
je to s  y  locales pertenecientes á este E stablecim ien to, tien e acordado 
esta  Jun ta. L u eg o  se dió lectu ra  de lo sigu ien te:

I o “ S r. Secretario  de la U n iversidad  C en tral.— Con fech a  de a yer 
m e dice el Sr. S ecretario  del H . C on sejo G en eral de In stru cció n  P ú b li
ca  lo  que co p io :— E l H . Consejo en la sesión de ayer, tu vo  á bién apro
b a r  la  proposición de la  Ju n ta  A d m in istra tiv a  de e se  E stablecim ien to  
que asigna á los P ro feso res sustitutos las dos terceras partes del suel
do de los P rofesores.—-D io s guarde á U S .— L . E duardo E spinosa. 
L o  que transcribo para que sea puesto en conocim iento de la  Junta. 
D ios gu arde á U .— C arlos R . T ob ar” .

2° “ Sr. P resid en te  de la  H . Ju n ta  A d m in istra tiva.— L a  F acu lta d  
de M atem áticas, en sesión del 5 de jun io  del año próxim o pasado tu 
vo  por bién dispensarm e los derechos correspon dientes al grado do 
L icen ciado en In gen iería; m a s ía  TI. Ju n ta  A d m in istrativa  fundándo
se en que la concesión de la F acu lta d  no había sido h echa cu tiem po



oportuno, tuvo por bien negarm e dicha dispensa; y  siéndom e difícil 
erogar dichos derechos y, p o r tanto, el poder graduarm e de L ic e n c ia 
do en Ingeniería, ruego á U S . se  d ign e recab ar de la H . J u n ta  el que 
vuelva á tom ar en consideración  la  dispensa hecha por la  F acu ltad , 
siendo com o es ahora, tiem po oportuno p ara  que si la H . Ju n ta  lo tie
ne por conveniente so m é dispense el pago de dichos derechos.— Sr. 
P residente.— C. A rtu ro  M artínez

3? “ Sr. P resid en te  de la I i .  Ju n ta  A d m in istrativa  de la  U n iv ersi
dad.— H e concluido la  publicación en los A n a les de la U n iversid ad  
de las L eccion es O rales de L egislació n , que em pecé el año 1883. P a 
rece necesario corregirlas y  reducirlas á  un tom o en cuarto para  el 
uso de los alum nos, pues no h a y  otro te xto  adecuado que pudiese 
servir y  por esto no lo ha señalado h asta  hoy el II. C onsejo G en eral 
de Instrucción P ú b lica. P o r estas razon es pido á la  H . Jun ta, que 
U S. tan dignam ente preside, se s irva  m andar, que las referidas L e c 
ciones se im prim an en la im pren ta de la  U n iversidad  concediéndom e 
cincuenta ejem plares para  m is am igos del exterior. N o  dudo de 
que la U n iversidad  reem bolzará los gasto s y  hará adem ás alguna g a 
nancia. Quiero em plear las vacacion es en este trabajo, y  por esto 
suplico á U S . el pronto despacho.— Q uito, ju lio  12 de 1893.— E lia s 
L a s o ” .

4o “  Sr. R ecto r de la  U n iversid ad  C en tral.— A lejan d ro  J. E spinosa 
conocedor del entusiasm o con que U S . y  la  H. Ju n ta  A d m in istra tiv a  
apoyan todo proyecto que tiende al progreso del E stablecim iento, y  
aun, de cualquier individuo p articu la r; y  teniendo en cuen ta  adem ás, 
el estado ruinoso en que se hallan  los aparatos de lito g ra fía  y  auto- 
grafía  de esta  U n iversidad, y  que seguirán  destruyéndose m ientras 
existan, com o h a sta  aquí, en com pleto abandono, propone: que U S , de 
acuerdo con la H . Ju n ta  A d m in istra tiv a , si acaso lo ju zg a re  con ve
niente, le autorice para que en uno de los locales del E stablecim ien 
to, arregle de su cuen ta con sus fondos y  con los aparatos citados una 
oficina litográfica, ofreciendo en cam bio p referir  y  desem peñar los tra 
bajos de la U n iversidad con esm ero y  por el m ás reducido precio, que 
pueda cobrarse por el trabajo . S i acaso esta  oficina llegare com o lo 
espero á tener buen  éxito , entonces el E stablecim iento podrá o frecer 
al público una oficina de su  propiedad que, com o la  im prenta, pueda 
sostenerse sin grave costo y  sirviendo en m ucho para el progreso do 
la U niversidad.— Q uito, ju lio  5 de 1893.— A lejan d ro  J . E sp in o sa ” .

5° “ Sr. P resid en te de la H . Ju n ta  A d m in istrativa.— E u gen io  E s 
pinosa portero de la  casa de la  U n iversidad  de esta ciudad á UN . aten ta
m ente p id o : que el cuarto que actualm en te habito es enteram ente h ú 
medo, y  dañoso á la  salud por cu ya  causa no puedo perm anecer fija 
mente en él para el m ejor cuidado de dicha casa. H allándose a ctu al
m ente desocupado el cuarto que se halla  ju n to  á la clase de d ibujo, 
suplico á la  respetable Ju n ta  que se m e cam bie con este. E sporo que 
conseguiré esta gracia  que la  fun do en m otivo tan  ju sto .— Q uito, ju 
lio 15 de 1893.— E ugen io  E sp in o sa ” .

L as dos prim eras solicitudes pasaron al estudio del Sr. D r. C a 
beza de V a c a  y  al de los Sres. D res. C asares y  V iv a r  la  tercera  y  
cuarta respectivam ente. P o r  últim o se leyeron  y  aprobaron el pre
supuesto de sueldos y  gastos correspondientes al m es anterior y  el 
del Jardín B otánico en el que constaba, que durante el propio m es, 
se habían gastado cuaren ta y  dos sucres ochenta cen tavos.— F in al-



m ente, por unanim idad de votos fu é  designado el S r D r. C lem en te 
P o n ce  para  pronunciar el discurso de inauguración  del p róxim o cur
so escolar.

N ohabiendo otro asunto, term inó la  sesión.

E l R ector, C a r l o s  R. T obatí.

E l Secretario , Mmmel Baca M.
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F acultad de Jurisprudencia.

Sesión del 6 cle'ábrü de 1893.

Asistieron los Sres. Decano, Campuzano, Laso y  Peñahe- 
rrera, y aprobaron el acta de la sesión anterior.

E l  Sr. Dr. Peñaherrera expuso: que con motivo de bailar
se sufriendo de una grave enfermedad de los ojos, se Veía en la 
necesidad de pedir licencia al H. Consejo Genei’al de Instruc
ción Pública, para separarse por algún tiempo de la enseñanza, 
y  que por este motivo proponía para Profesor sustituto de la cla
se de Derecho Práctico, al Sr. Dr. Abelardo Manosalvas.

Aceptóse la indicación del Sr. Dr. Peñaherrera, y  se con
vino en que para el referido cargo, proponga ante el H. Consejo 
General de Instrucción Pública, al mencionado Sr. Dr. Mano- 
salvas.

Sin más, terminó la sesión.

E l  Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 24 de abril de 1893.

Reunidos los Sres. Dres. Juan de Dios Campuzano, J. N i
colás Campuzano, Elias Laso, Clemente Ponce y  Abelardo Ma
nosalvas, presididos por el Sr. Decano, aprobaron el acta de la 
sesión anterior.

E n  vista de un oficio del Sr. Rector comunicando; que el 
H. Consejo General de Instrucción Pública había aceptado la 
renuncia del cargo de Profesor interino de Derecho Romano,



propuesta por el Sr. Dr. R, Aurelio Espinosa, y que por lo mis
mo, la Facultad debía proponer la persona que debía reempla
zarle, se procedió á la elección y  resultaron seis votos en favor 
del Sr. Dr. Pablo Mariano Borja y uno én el del Sr. Dr. Luis 
Cabeza de Vaca; por consiguiente se dispuso, que se proponga al 
Sr. Dr. Borja pai’a Profesor interino de la ya enunciada asig
natura, y terminó la sesión.

El Decano, C a r l o s  C a s a r e s ,

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión cíel 30 de mayo de 1893,

Abierta por el Sr, Decano, con asistencia de los Sres. Dres. 
Laso, Campuzano (Nicolás), Manosalvas y Borja. Después de 
leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó un oficio 
del Sr, Rector comunicando; que el H. Consejo General de Ins
trucción Pública había declarado vacante la clase de Derecho 
Internacional y  Ciencia Constitucional, por lo cual se procedió 
á elegir la persona que debía de proponerse para Profesor inte
rino de la referida asignatura, y por unanimidad de votos resul
tó electo el Sr. Dr. Clemente Ponce.

Luego se acordó; que se consulte al H. Consejo General de 
Instrucción Pública, si los alumnos que concurren á la clase de 
Derecho Romano, deben ó no dar examen separado de esta ma
teria, y si los cursantes de Derecho Civil están exentos del 
estudio y  examen de Derecho Español, conforme á lo acordado 
por esta Facultad en el reglamento provisional.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 14 de junio de 1893.

Bajo la presidencia del Sr. Decano, se reunieron los Sres. 
Dres. Laso, Campuzano (Nicolás), Borja y Manosalvas, y  de
clararon aptos para el grado de Licenciado al Sr. Ramón Egui- 
gúren y para el de Doctor al Sr. Gonzalo Miranda, después de 
revisar los correspondientes certificados, que se encontraron arre
glados conforme á la ley. Luego se dió lectura de un oficio del
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Sr. Rector, autorizando al Sr. Decano para que, de acuerdo con 
la Facultad, distribuya de la manera más conveniente las horas 
y  orden de los exámenes del fin del curso escolar, pudiendo em
pezar á  recibirlos desde el IV del próximo mes.— Se postergó pa
ra la sesión próxima el arreglo de este asunto.

Leyóse también el siguiente oficio:
“ l i e  sabido privadamente que el H. Consejo General de 

Instrucción Pública, ha declarado vacante la Cátedra de Dere
cho Internacional y Ciencia Constitucional.— Como mi cargo de 
Profesor sustituto no puede subsistir después de caducado el de
recho del propietario, ha terminado también en mi concepto, por 
lo cual me he abstenido, desde boy, de concurrir á la clase.—  
Pongo este particular en conocimiento de Ud. (Sr. Decano de 
Jurisprudencia) y de la Facultad en que dignamente preside, á 
fin de que no repute por negligencia mía, lo que no es sino con
secuencia necesaria de la resolución del H. Consejo General.—  
Dios guarde á Ud.— N. Clemente Ponce” .

Se corroboró la resolución dada por el Sr. Decano, decla
rando que el Sr. Dr. Ponce no debía separarse de la enseñanza, 
mientras 110 se nombre á la persona que deba sustituirle.

No habiendo otro asunto, terminó la sesión.

E l  Decano, C a r l o s  C a s a r e s . .

El Secretario, Manuel Baca M.



AV IS O I M P O R T A N T E

L a  U nivers id ad  de Quito, con el objeto de fom entar 
sus M useos de zoología, botánica, m ineralogía  y  e tn o 
grafía, ha resuelto establecer cam bios con quienes lo 
soliciten; y  á este  fin, estará  pronta á  enviar á los M u 
seos públicos ó privados, que se pusiesen en co rresp on 
dencia con ella, ejem plares de fauna, flora, etc. e cu a 
torianos en vez de los e x tra n g e ro s  que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente  manera de enri
quecer sus M useos, quisiese un determ inado ejem plar 
ó  una determ inada colección, v. g. una ornitológica, etc., 
diríjase al

“  S r . R ector de la U n iv ersid a d  C e n tra l d e l E c u a 
dor.

Q u ito ".
ó al »

‘ ‘ S r. Secretario de la U n iv ersid a d  C e n tra l d e l 
E cu a d o r :

Q u ito " . 

T R A D U C C I Ó N .

L ’ U niversité  de Quito, désirant accroître ses M u 
sées de zoologie, botanique, m inéralogie  et ethnologie, 
s ’ est proposée de se mettre en relation avec les divers 
M usées d ’ E u ro p e  qui voudraient faire ses éch an ge s  de 
collections, etc. A  ce propos, elle est toute d isposée d ’ 
e n vo yer  au x  M usées publics ou particuliers, qui se m e t
tront en rapport a vec  elle, des exem plaires de la faune, 
de la flore, etc. équatoriennes, en éch an ge  des e x e m p la i
res étrangers  q u ’ on voudrait  bien lui envoyer.

L e s  personnes qui, voulant accepter cette e x ce lle n 
te manière d’ enrichir leurs M usées, desiréraient tel ou 
tel exemplaire, telle ou telle collection, par exem ple, une 
collection ornithologique, n’ ont que s ’ adresser à

“ M r .. le R ecteu r de 1' U n iv ersité  C entrale de /’ 
E q u a te u r

Q u ito  ".
ou á

" M r . le Secrétaire de 1' U n iversité  C en tra le de V  
E q u a teu r

Q uito".
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L o s  A n a le s  d e  la  U n iv e rs id a d  se can jean  co n  to d a  c lase d e  
p u b lica c io n e s  c ien tífica s  y  literarias. T a m b ié n  se  can jean  c o 
le c cio n e s  d e éstas, con  c o leccio n es d e los A n a le s .

P a ra  to d o  lo  re la tiv o  á los A n a le s  d irig irse  al Sr. D r. M a 
n uel B a c a  M . S e c re ta rio  d e la  U n iv ersid a d .

L o s  “ A n a le s ”  se p u b lica n  c a d a  m es.

S e  su p lica  á los S res. A g e n t e s  en las p ro v in c ia s , se d ign en  
rem itir  lo s  n ú m ero s co rresp o n d ie n tes  á las series an terio res, q u e  
se h allen  en  su  p o d e r  p o r  no h a b e rla s  v e n d id o , así c o m o  el v a lo r  
d e las  su scrip cio n es.

A G E N C I A S  D E  L O S  A ? Ll>:.
IB A R R A .— S e ñ o r-D . R ic a r d o  S a n d o v a l. 

Q u i t o .— C o le c tu r ía  d e la  U n iv e rsid a d .
— S e ñ o r  D . C iro  M o sq u era . 

L A T A C U N G A .— Sr. D . Juan  A b e l  E c h e v e rr ía . 
A m b a t o .—  ,, D r. „  R ic a r d o  M a rtín ez. 

R lO B A M B A .—  ,, „  ,, J u lio  A n to n io  V e la .
G u a r a n d a .—  ,, ,, J o sé  M ig u e l S a lto s.

C u e n c a .—  „  ,, „  M ig u e l M o ren o.
L o j a .—  ,, „  ,, P ilo te o  S a m a n ie g o .

G u a y a q u i l .—  „  „  J o sé  S a lc e d o  D .

SU SCRIPCIO N ES Y AVISOS.

S u sc rip c ió n  a d elan ta d a  p o r  un a  s e r ie .............................  $  2.40
In sérta n se  to d a  c la se  d e a v iso s  so b re  a su n to s referen tes á la 

In stru cc ió n  P ú b lic a , y  al c u lt iv o  d e las c ien cia s  y  las  letras.
L o s  q u e  n o  p a se n  d e  c u a re n ta  p a la b ra s ........................  $  0.30
L o s  q u e  pasen  d e este n ú m ero , p o r  c a d a  c in c o  p a 

la b r a s -   ,, 0.50

r


